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PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

FORMATO ESTUDIO PREVIO  

PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD  PARA CONTRATOS DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS COMO INSTRUCTOR  

 

 
 
De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y 
el artículo 20 del Decreto 1510 de 2013 Decreto compilado por el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 
1082 de 2015, así como lo dispuesto en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 
2007, en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, artículo 2.8.4.4.5 y 
subsiguientes del Decreto 1068 de 2015 y artículo 3º del Decreto 397 de 2022, el  Centro de 
Formación Profesional Integral del SENA, requiere contratar los servicios personales para atender 
la necesidad que a continuación se describe: 
 
1. Justificación de la necesidad de la contratación:  
 
El SENA como entidad encargada de cumplir la función que le corresponde al Estado de invertir en 
el desarrollo social y técnico de los trabajadores colombianos, ofreciendo y ejecutando la formación 

OBJETO:  

Contratar la prestación de servicios personales de carácter temporal 
como instructores para el programa de titulada y complementaria 
durante la vigencia 2023 

EDUCACIÓN Y/O 
FORMACIÓN 

Educación: Para la contratación de los futuros instructores se 
tendrán en cuenta los perfiles establecidos en los diseños curriculares 
establecidos por la entidad y que se encuentran en la plataforma 
educativa Senasofiaplus. 
 
Formación: Cursos de formación complementaria 

EXPERIENCIA 
RELACIONADA: 

La establecida en los diseños curriculares  plataforma Senasofiaplus. 

VALOR Y FORMA DE 
PAGO:  

Ver archivo anexo GFPI-F-
139__ANEXO_2_PLAN_DE_CONTRATACIÓN TITULADA 

PLAZO: 

Una vez formalizado el contrato y previa suscripción del acta de inicio, 
se ejecutará el contrato máximo hasta el  doce (12) de diciembre de 
2023, de acuerdo con lo estipulado en el  Calendario Académico 2023 
Resolución No. 1-02623  de 2022. 

LUGAR DE 
EJECUCIÓN: 

Centro de Gestión y Desarrollo Agroindustrial de Arauca en el 
Departamento de Arauca.  

SUPERVISOR:  

La supervisión del contrato estará a cargo del profesional de los 
procesos de  Desarrollo Profesional Del Instructor Escuela De 
Instructores Rodolfo Martínez Tono. Proceso de Convenios y 
Alianzas o quien designe el ordenador del gasto.  

ORDENADOR DEL 
PAGO:  

Subdirector del Centro de Gestion y Desarrollo Agroindustrial de 
Arauca, con funciones de Director Regional. 
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profesional integral, para la incorporación y el desarrollo de las personas en actividades productivas 
que contribuyan al desarrollo social, económico y tecnológico del país” (Ley 119, 1994) y 
fundamentada en el Plan de Acción 2023, el cual establece las acciones institucionales del SENA 
para la presente vigencia, las cuales, se encuentran articuladas con la propuesta y bases del Plan 
Nacional de Desarrollo (PND) 2022-2026, “Colombia Potencia Mundial de la Vida, Planes 
Institucionales definidos en el Decreto 612 de 2018, y los documentos CONPES en los que tiene 
compromisos la entidad. Dando cuenta de las principales orientaciones para lograr la articulación 
entre la estrategia y operación del SENA como entidad líder de formación para el trabajo. 
 
Que en consideración a las metas de formación establecidas para el Centro de Gestión y Desarrollo 
Agroindustrial de Arauca, Regional Arauca durante la vigencia 2023, concorde con el manual 
Especifico de Funciones del SENA, existe en la Regional personal en la planta, pero este no es 
suficiente para desarrollar la actividad y teniendo en cuanta las especiales características de la 
contratación, para la formación, es necesario contratar los servicios personales de carácter temporal 
de treinta y cinco (35) (profesionales, tecnólogos o técnicos profesionales y/o técnicos) como 
instructores del Centro de Gestión y Desarrollo Agroindustrial de Arauca en las siguientes áreas 
para suplir la necesidad de la formación profesional que se contratara por el termino establecido en 
el anexo denominado Plan de Contratación de Instructores que hace parte integral de este 
documento. 
 

LUGAR NIVEL 
NOMBRE DEL 
PROGRAMA 
(TE-TP-TGO) 

NO. 
CONTRATOS 

OBSERVACIONES 

ARAUCA TN 

MANTENIMIENTO DE 
EQUIPOS DE 

REFRIGERACION, 
VENTILACION Y 
CLIMATIZACION 

1 

REQUISITOS ACADÉMICOS: INGENIERO 
MECÁNICO, INGENIERO ELECTRICISTA. 
TÉCNICO Y/O TÉCNICO PROFESIONAL 
Y/O TECNÓLOGO EN REFRIGERACIÓN, 
ACONDICIONAMIENTO DE AIRE Y/O 
ELECTROMECÁNICA Y/O PROFESIONAL 
CERTIFICADO EN COMPETENCIAS 
LABORALES DE REFRIGERACIÓN Y 
CLIMATIZACIÓN Y/O HABER CURSADO 8 
SEMESTRES DE UNA CARRERA 
PROFESIONAL ACORDE CON EL ÁREA 
DE CONOCIMIENTO 
EXPERIENCIA LABORAL Y/O 
ESPECIALIZACIÓN: EXPERIENCIA 
LABORAL DE 24 MESES EN EL SECTOR 
RVC 

ARAUCA TG 

TECNOLOGÍA EN 
GESTIÓN INTEGRADA 

DE LA CALIDAD, 
MEDIO AMBIENTE, 

SEGURIDAD Y SALUD 
OCUPACIONAL 

1 

REQUISITOS ACADÉMICOS: EL 
PROGRAMA REQUIERE DE UN EQUIPO 
DE INSTRUCTORES TÉCNICOS, 
CONFORMADO POR: 
INGENIEROS DE DIFERENTES ÁREAS DE 
LAS CIENCIAS. Y/O ADMINISTRADOR DE 
EMPRESAS. 
EXPERIENCIA LABORAL Y/O 
ESPECIALIZACIÓN: MÍNIMO 24 MESES 
DE VINCULACIÓN LABORAL CON EL 
ÁREA DE SU PROFESIÓN 
ESPECIALISTA EN SISTEMAS DE 
GESTIÓN DE LA CALIDAD 
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LUGAR NIVEL 
NOMBRE DEL 
PROGRAMA 
(TE-TP-TGO) 

NO. 
CONTRATOS 

OBSERVACIONES 

ARAUCA TN 
EMPRENDIMIENTO Y 

FOMENTO 
EMPRESARIAL 

1 

REQUISITOS ACADÉMICOS: 
ALTERNATIVA 1. 
TÍTULO DE TECNÓLOGO EN EL NÚCLEO 
BÁSICO DE CONOCIMIENTO DE 
ADMINISTRACIÓN; O CONTADURÍA 
PÚBLICA; O ECONOMÍA; O INGENIERÍA 
ADMINISTRATIVA Y AFINES; O 
INGENIERÍA INDUSTRIAL Y AFINES; O 
NBC SIN CLASIFICAR. VER ANEXOS: 
(N.B.C.), (TITULOS SENA). 
 
ALTERNATIVA 2. 
TÍTULO PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
EN EL NÚCLEO BÁSICO DE 
CONOCIMIENTO DE: ADMINISTRACIÓN; O 
CONTADURÍA PÚBLICA; O ECONOMÍA; O 
INGENIERÍA ADMINISTRATIVA Y AFINES; 
O DERECHO Y AFINES; O 
INGENIERÍA INDUSTRIAL Y AFINES; O 
NBC SIN CLASIFICAR. (VER ANEXO 
N.B.C). TARJETA PROFESIONAL EN 
LOS CASOS EXIGIDOS POR LA LEY. 
 
EXPERIENCIA LABORAL Y/O 
ESPECIALIZACIÓN: ALTERNATIVA 1. 
DOCE (12) MESES EN DOCENCIA.  
DIECIOCHO (18) MESES DE EXPERIENCIA 
RELACIONADA CON EL EJERCICIO DE 
GESTIÓN ADMINISTRATIVA. 
ALTERNATIVA 2. 
DOCE (12) MESES EN DOCENCIA.  
DOCE (12) MESES DE EXPERIENCIA 
RELACIONADA CON EL EJERCICIO DE 
GESTIÓN ADMINISTRATIVA. 
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LUGAR NIVEL 
NOMBRE DEL 
PROGRAMA 
(TE-TP-TGO) 

NO. 
CONTRATOS 

OBSERVACIONES 

ARAUCA 
TRANSVERSAL 
BILINGUISMO 

INSTITUCIONAL DE LA 
ENSEÑANZA DE 

IDIOMAS - INGLES 
PRESENCIAL 

1 

REQUISITOS ACADÉMICOS: 
PROFESIONAL CON TÍTULO EN 
LICENCIATURA EN IDIOMAS O 
PROFESIONAL EN CUALQUIER ÁREA DE 
CONOCIMIENTO. 
NIVEL MÍNIMO B2 DE SUFICIENCIA EN 
INGLÉS, ACREDITADO MEDIANTE UNA 
DE LAS SIGUIENTES PRUEBAS 
INTERNACIONALES: 
FCE (FIRST CERTIFICATE IN ENGLISH) 
BEC (VANTAGE O HIGHER) 
CELS (VANTAGE O HIGHER) 
IELTS (MÍNIMO 5,5) 
ISE II (INTEGRATED SKILLS IN ENGLISH) 
TOEFL PBT (MÍNIMO 567) 
TOEFL CBT (MÍNIMO 227) 
TOEFL IBT (MÍNIMO 87) 
BULATS (B2 EN TODAS LAS 
HABILIDADES) 
CAE (CERTIFICATE IN ADVANCED 
ENGLISH) 
CPE (CERTIFICATE OF PROFICIENCY IN 
ENGLISH) 
APTIS (B2 EN TODAS LAS HABILIDADES) 
PREFERIBLEMENTE: ESTAR 
CERTIFICADO EN EL CURSO DE 
INSTRUCTOR VIRTUAL VIGENTE, 
ESTABLECIDO POR LA DIRECCIÓN DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DEL SENA 
Y/O CERTIFICADO RELACIONADO CON 
TUTORÍA VIRTUAL EXPEDIDO EN LOS 
TRES ÚLTIMOS AÑOS. 
EXPERIENCIA LABORAL Y/O 
ESPECIALIZACIÓN:  
MÍNIMO 12 MESES EN LA ORIENTACIÓN 
DE PROCESOS DE CAPACITACIÓN O 
FORMACIÓN EN LA LENGUA 
EXTRANJERA EN MODALIDAD 
PRESENCIAL. 
PREFERIBLEMENTE: CONOCIMIENTO DE 
LA METODOLOGÍA DE FORMACIÓN DEL 
SENA. 
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LUGAR NIVEL 
NOMBRE DEL 
PROGRAMA 
(TE-TP-TGO) 

NO. 
CONTRATOS 

OBSERVACIONES 

ARAUCA 
TRANSVERSAL 
BILINGUISMO 

INSTITUCIONAL DE LA 
ENSEÑANZA DE 

IDIOMAS - INGLES 
PRESENCIAL 

1 

REQUISITOS ACADÉMICOS: 
PROFESIONAL CON TÍTULO EN 
LICENCIATURA EN IDIOMAS O 
PROFESIONAL EN CUALQUIER ÁREA DE 
CONOCIMIENTO. 
NIVEL MÍNIMO B2 DE SUFICIENCIA EN 
INGLÉS, ACREDITADO MEDIANTE UNA 
DE LAS SIGUIENTES PRUEBAS 
INTERNACIONALES: 
FCE (FIRST CERTIFICATE IN ENGLISH) 
BEC (VANTAGE O HIGHER) 
CELS (VANTAGE O HIGHER) 
IELTS (MÍNIMO 5,5) 
ISE II (INTEGRATED SKILLS IN ENGLISH) 
TOEFL PBT (MÍNIMO 567) 
TOEFL CBT (MÍNIMO 227) 
TOEFL IBT (MÍNIMO 87) 
BULATS (B2 EN TODAS LAS 
HABILIDADES) 
CAE (CERTIFICATE IN ADVANCED 
ENGLISH) 
CPE (CERTIFICATE OF PROFICIENCY IN 
ENGLISH) 
APTIS (B2 EN TODAS LAS HABILIDADES) 
PREFERIBLEMENTE: ESTAR 
CERTIFICADO EN EL CURSO DE 
INSTRUCTOR VIRTUAL VIGENTE, 
ESTABLECIDO 
POR LA DIRECCIÓN DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL DEL SENA Y/O 
CERTIFICADO RELACIONADO CON 
TUTORÍA VIRTUAL EXPEDIDO EN LOS 
TRES ÚLTIMOS AÑOS. 
EXPERIENCIA LABORAL Y/O 
ESPECIALIZACIÓN:  
MÍNIMO 12 MESES EN LA ORIENTACIÓN 
DE PROCESOS DE CAPACITACIÓN O 
FORMACIÓN EN LA LENGUA 
EXTRANJERA EN MODALIDAD 
PRESENCIAL. 
PREFERIBLEMENTE: CONOCIMIENTO DE 
LA METODOLOGÍA DE FORMACIÓN DEL 
SENA. 
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LUGAR NIVEL 
NOMBRE DEL 
PROGRAMA 
(TE-TP-TGO) 

NO. 
CONTRATOS 

OBSERVACIONES 

ARAUCA 
TRANSVERSAL 
INTERACCIÓN 

CONSIGO MISMO 

INSTITUCIONAL DE 
INTEGRALIDAD DE LA 

FORMACIÓN - 
INTERACCIÓN 

CONSIGO MISMO, 
CON LOS DEMÁS, 

CON LA NATURALEZA 
Y CON LA 

TRASCENDENCIA 

1 

REQUISITOS ACADEMICOS: 
OPCIÓN 1: PROFESIONAL EN CARRERAS 
DE FORMACIÓN RELACIONADAS CON 
FILOSOFÍA, O ANTROPOLOGÍA, O 
PSICOLOGÍA, O TRABAJO SOCIAL, O 
SOCIOLOGÍA O AFINES. 
OPCIÓN 2: PROFESIONAL CON 
ESTUDIOS RELACIONADOS EN ÉTICA, O 
BIOÉTICA, O DEONTOLOGÍA O 
HUMANISMO 
EXPERIENCIA LABORAL Y/O 
ESPECIALIZACIÓN: 
VEINTICUATRO (24) MESES DE 
EXPERIENCIA: DE LOS CUALES 
DIECIOCHO (18) MESES ESTARÁN 
RELACIONADOS CON EL EJERCICIO DE 
LA PROFESIÓN U OFICIO OBJETO DE LA 
FORMACIÓN PROFESIONAL Y SEIS (6) 
MESES EN LABORES DE DOCENCIA Y/O 
TRABAJO COMUNITARIO. 

ARAUCA 
TRANSVERSAL 

COMUNICACIÓN 

INSTITUCIONAL DE 
PEDAGOGÍA - 

COMUNICACIÓN 
1 

REQUISITOS ACADEMICOS:  
FORMACIÓN EN CIENCIAS DE LA 
COMUNICACIÓN, PERIODISMO, 
LINGÜÍSTICA, FILOLOGÍA, LENGUAS 
CLÁSICAS O MODERNAS, ESPAÑOL Y 
LITERATURA. 
EXPERIENCIA LABORAL Y/O 
ESPECIALIZACIÓN: 
UN (1) AÑO DE EXPERIENCIA LABORAL 
EN EL ÁREA SEIS (6) MESES DE 
EXPERIENCIA DOCENTE 

ARAUCA 
TRANSVERSAL 

ACTIVIDAD FISICA 

INSTITUCIONAL DE 
PEDAGOGÍA - 

ACTIVIDAD FÍSICA Y 
HÁBITOS DE VIDA 

SALUDABLES 

1 

REQUISITOS ACADEMICOS: 
LICENCIADO EN EDUCACIÓN FÍSICA 
PROFESIONAL EN CIENCIAS DEL 
DEPORTE. 
TECNÓLOGO EN ACTIVIDAD FÍSICA O 
ENTRENAMIENTO DEPORTIVO CON 
ESPECIALIZACIÓN TECNOLÓGICA 
RELACIONADA CON EL ÁREA DE 
CONOCIMIENTO. 
EXPERIENCIA LABORAL Y/O 
ESPECIALIZACIÓN: 
MÍNIMO 12 MESES DE EXPERIENCIA 
LABORAL EN EL ÁREA OBJETO DEL 
DESEMPEÑO. 
EXPERIENCIA DOCENTE MÍNIMO DE 12 
MESES 
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LUGAR NIVEL 
NOMBRE DEL 
PROGRAMA 
(TE-TP-TGO) 

NO. 
CONTRATOS 

OBSERVACIONES 

ARAUCA 
COMPLEMENTARIO 
TRABAJO SEGURO 

EN ALTURAS 

TRABAJADOR 
AUTORIZADO PARA 

TRABAJO EN 
ALTURAS 

1 

REQUISITOS ACADÉMICOS: 
ALTERNATIVA 1: 
PROFESIONAL EN SEGURIDAD Y SALUD 
EN EL TRABAJO, SALUD OCUPACIONAL O 
PROFESIONAL CON POSGRADO 
(ESPECIALIZACIÓN, MAESTRÍA O 
DOCTORADO) EN SEGURIDAD Y SALUD 
EN EL TRABAJO, SALUD OCUPACIONAL O 
ALGUNAS DE SUS ÁREAS AFINES. 
ALTERNATIVA 2: 
TECNÓLOGO EN SEGURIDAD Y SALUD 
EN EL TRABAJO, SALUD OCUPACIONAL O 
ALGUNA DE SUS ÁREAS AFINES. 
REQUISITOS ADICIONALES PARA 
ALTERNATIVAS 1 Y 2: 
LICENCIA VIGENTE EN SEGURIDAD Y 
SALUD EN EL TRABAJO. 
CERTIFICADO EN EL NIVEL DE 
ENTRENADOR DE TRABAJO EN 
ALTURAS. 
CERTIFICADO DE ACTUALIZACIÓN PARA 
ENTRENADOR DE TRABAJO EN ALTURAS 
CON INTENSIDAD MÍNIMA DE 32 HORAS 
CERTIFICADO EN EL NIVEL DE 
COORDINADOR DE TRABAJO EN 
ALTURAS Y SU ACTUALIZACIÓN DE 16 
HORAS SEGÚN RESOLUCIÓN 4272 DE 
2021. 
CERTIFICADO DE FORMACIÓN EN NIVEL 
AVANZADO O TRABAJADOR 
AUTORIZADO PARA TRABAJO EN 
ALTURAS Y REENTRENAMIENTO 
VIGENTE CUMPLIENDO LA NORMATIVA. 
CERTIFICADO DE FORMACIÓN EN 
PRIMEROS AUXILIOS CON UNA 
INTENSIDAD MÍNIMA DE VEINTE (20) 
HORAS DE FORMACIÓN. 
CERTIFICADO EN RESCATE INDUSTRIAL 
EN TRABAJO EN ALTURAS CON UNA 
INTENSIDAD MÍNIMA DE VEINTE CUATRO 
(24) HORAS DE FORMACIÓN. 
CERTIFICADO DE FORMACIÓN EN 
ARMADO DE ANDAMIOS, EXPEDIDO POR 
ENTIDAD RECONOCIDA O FABRICANTE. 
CERTIFICADO DEL CURSO DE SISTEMA 
DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN 
EL TRABAJO CON INTENSIDAD DE 
CINCUENTA (50) HORAS Y LA 
ACTUALIZACIÓN CON INTENSIDAD DE 
VEINTE (20) HORAS, SI APLICA 
EXPERIENCIA LABORAL Y/O 
ESPECIALIZACIÓN: 
ALTERNATIVA 1: 
EXPERIENCIA PROFESIONAL 
CERTIFICADA DE SESENTA (60) MESES 
DE LOS CUALES: 
DIECIOCHO (18) MESES 
DESEMPEÑÁNDOSE EN FUNCIONES 
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LUGAR NIVEL 
NOMBRE DEL 
PROGRAMA 
(TE-TP-TGO) 

NO. 
CONTRATOS 

OBSERVACIONES 

ESPECÍFICAS Y RELACIONADAS CON EL 
DESARROLLO DE ACTIVIDADES 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO Y 
DISEÑO Y 
EJECUCIÓN EN EL SISTEMA DE GESTIÓN 
DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL 
TRABAJO (SG-SST) Y LA 
IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA DE 
PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN CONTRA 
CAÍDAS. 
VEINTICUATRO (24) MESES 
DESARROLLANDO PROCESOS 
CAPACITACIÓN Y ENTRENAMIENTO EN 
TRABAJO EN ALTURAS, EN OFERENTES 
DE CAPACITACIÓN Y ENTRENAMIENTO 
INSCRITOS EN EL REGISTRO 
AUTORIZADO DE LA DIRECCIÓN DE 
MOVILIDAD Y FORMACIÓN PARA EL 
TRABAJO DEL MINISTERIO DEL TRABAJO 
O QUIEN HAGA LAS VECES. 
ALTERNATIVA 2: 
EXPERIENCIA PROFESIONAL 
CERTIFICADA DE SETENTA Y DOS (72) 
MESES DE LOS CUALES: 
VEINTICUATRO (24) MESES 
DESEMPEÑÁNDOSE EN FUNCIONES 
ESPECÍFICAS Y RELACIONADAS CON EL 
DESARROLLO DE ACTIVIDADES 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO Y 
DISEÑO Y EJECUCIÓN EN EL SISTEMA DE 
GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD 
EN EL TRABAJO (SG-SST) Y LA 
IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA DE 
PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN CONTRA 
CAÍDAS. 
VEINTICUATRO (24) MESES EN 
FUNCIONES ESPECÍFICAS Y 
RELACIONADAS CON TRABAJO EN 
ALTURAS 
VEINTICUATRO (24) MESES 
DESARROLLANDO PROCESOS 
CAPACITACIÓN Y ENTRENAMIENTO EN 
TRABAJO EN ALTURAS, EN OFERENTES 
DE CAPACITACIÓN Y 



                                                                                                                        
 

 

9 
GTH-F-075 V.07 

LUGAR NIVEL 
NOMBRE DEL 
PROGRAMA 
(TE-TP-TGO) 

NO. 
CONTRATOS 

OBSERVACIONES 

ARAUQUITA TECNICO 
 PRODUCCION 

PECUARIA 
1 

REQUISITOS ACADÉMICOS: EL 
PROGRAMA REQUIERE DE UN EQUIPO 
DE INSTRUCTORES CONFORMADO POR: 
ADMINISTRADOR DE EMPRESAS 
ÉNFASIS AGROPECUARIO. 
CONTADOR ÉNFASIS AGROPECUARIO 
INGENIEROS AGRÍCOLAS O INGENIEROS 
AMBIENTALES 
ECONOMISTA ÉNFASIS AGROPECUARIO 
INGENIEROS AGRÓNOMOS 
MÉDICO VETERINARIO O ZOOTECNISTA 
TECNÓLOGO EN ADMINISTRACIÓN 
AGROPECUARIA, EN PRODUCCIÓN 
AGRÍCOLA O EN PRODUCCIÓN 
PECUARIA 
EXPERIENCIA LABORAL Y/O 
ESPECIALIZACIÓN: MÍNIMO 24 MESES 
DE VINCULACIÓN LABORAL CON EL 
ÁREA DE SU PROFESIÓN 

ARAUQUITA TECNICO 
MANTENIMIENTO DE 

EQUIPOS DE 
COMPUTO 

1 

EL PROGRAMA REQUIERE DE UN 
INSTRUCTOR CON TÍTULO DE 
TECNÓLOGO O PROFESIONAL EN 
SISTEMAS, ELECTRÓNICA O 
PROFESIONES RELACIONADAS CON LA 
ESPECIALIDAD OBJETO DE FORMACIÓN. 
PREFERIBLEMENTE CON 
CERTIFICACIÓN INTERNACIONAL EN: 
ENSAMBLE Y MANTENIMIENTO DE 
EQUIPOS DE CÓMPUTO, SERVIDORES, 
COMPTIA, A+ O SERVER+ MICROSOFT 
OFFICE SPECIALIST (MOS)   DIECIOCHO 
(18) MESES DE EXPERIENCIA: DE LOS 
CUALES DOCE (12) MESES ESTARÁN 
RELACIONADOS CON 
EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN U 
OFICIO OBJETO DE LA FORMACIÓN 
PROFESIONAL Y SEIS (6) MESES EN 
LABORES DE DOCENCIA 
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LUGAR NIVEL 
NOMBRE DEL 
PROGRAMA 
(TE-TP-TGO) 

NO. 
CONTRATOS 

OBSERVACIONES 

ARAUQUITA TECNICO 
ASISTENCIA EN 

ORGANIZACION DE 
ARCHIVOS 

1 

REQUISITOS ACADÉMICOS: LOS 
PROGRAMAS REQUIEREN 
DE:ALTERNATIVA 1:  TÍTULO 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO EN: 
PROFESIONAL EN CIENCIAS DE LA 
INFORMACIÓN Y LA DOCUMENTACIÓN, 
BIBLIOTECOLOGÍA Y ARCHIVÍSTICA 
PROFESIONAL EN CIENCIA DE LA 
INFORMACIÓN Y LA DOCUMENTACIÓN, 
BIBLIOTECOLOGÍA Y ARCHIVÍSTICA 
PROFESIONAL EN SISTEMAS DE 
INFORMACIÓN, BIBLIOTECOLOGÍA Y 
ARCHIVÍSTICA. PROFESIONAL EN 
CIENCIA DE LA INFORMACIÓN: 
BIBLIOTECOLOGÍA, DOCUMENTACIÓN Y 
ARCHIVÍSTICA. PROFESIONAL EN 
CIENCIA DE LA INFORMACIÓN  
BIBLIOTECÓLOGO (A) INGENIERÍA DE 
SISTEMAS CON CONOCIMIENTOS EN 
ARCHIVÍSTICACERTIFICACIÓN  DE  
FORMACIÓN  EN  IMPLEMENTACIÓN  
PROCEDIMIENTOS  DE  DIGITALIZACIÓN  
EN  LASUNIDADES  DE  
INFORMACIÓN.ALTERNATIVA 2: TITULO 
DE TECNÓLOGO EN: TECNÓLOGO 
PROFESIONAL EN COMPUTACIÓN 
TECNÓLOGO EN SISTEMAS DE 
INFORMACIÓNCERTIFICACIÓN  DE  
FORMACIÓN  EN  IMPLEMENTACIÓN  
PROCEDIMIENTOS  DE  DIGITALIZACIÓN  
EN  LASUNIDADES  DE  INFORMACIÓN, 
EXPERIENCIA LABORAL:ALTERNATIVA  1:  
VEINTICUATRO  (24)  MESES  DE  
EXPERIENCIA:  DE  LOS  CUALES  
DIECIOCHO  (18)  MESESESTARÁN  
RELACIONADOS  CON  EL  EJERCICIO  DE  
LA  PROFESIÓN  U  OFICIO  OBJETO  DE  
LA  FORMACIÓNPROFESIONAL  Y  SEIS  
(6)  MESES  EN  LABORES  DE  
DOCENCIA.ALTERNATIVA  2:  
VEINTICUATRO  (24)  MESES  DE  
EXPERIENCIA:  DE  LOS  CUALES  
DIECIOCHO  (18)  MESESESTARÁN  
RELACIONADOS  CON  EL  EJERCICIO  DE  
LA  PROFESIÓN  U  OFICIO  OBJETO  DE  
LA FORMACIÓNPROFESIONAL  Y  SEIS  
(6)  MESES  EN  LABORES  DE  DOCENCIA. 
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GTH-F-075 V.07 

LUGAR NIVEL 
NOMBRE DEL 
PROGRAMA 
(TE-TP-TGO) 

NO. 
CONTRATOS 

OBSERVACIONES 

ARAUQUITA AUXILIAR 
SERVICIO DE 
ARREGLO DE 

HABITACIONES 
1 

EL PROGRAMA REQUIERE DE UN 
EQUIPO DE INSTRUCTORES 
CONFORMADO POR: PROFESIONAL Y/O 
TECNÓLOGO EN ADMINISTRACIÓN 
HOTELERA Y/O PROFESIONAL Y/O 
TECNÓLOGO ADMINISTRACIÓN DE 
EMPRESAS TURÍSTICAS Y HOTELERAS 
Y/O TÉCNICO EN SERVICIOS DE 
ALOJAMIENTO Y/O PROFESIONALES Y/O 
TECNÓLOGOS EN ÁREAS AFINES 
PROFESIONAL: DOCE (12) MESES DE 
EXPERIENCIA: DE LOS CUALES SEIS (06) 
MESES ESTARÁN RELACIONADOS CON 
EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN U 
OFICIO OBJETO DE LA FORMACIÓN 
PROFESIONAL Y SEIS (6) MESES EN 
LABORES DE DOCENCIA. TECNÓLOGO: 
VEINTICUATRO (24) MESES DE 
EXPERIENCIA: DE LOS CUALES 
DIECIOCHO (18) MESES ESTARÁN 
RELACIONADOS CON EL EJERCICIO DE 
LA PROFESIÓN U OFICIO OBJETO DE LA 
FORMACIÓN PROFESIONAL Y SEIS (6) 
MESES EN LABORES DE DOCENCIA. 
TÉCNICO: TREINTA Y SEIS (36) MESES DE 
EXPERIENCIA: DE LOS CUALES TREINTA 
(30) MESES ESTARÁN RELACIONADOS 
CON EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN U 
OFICIO OBJETO DE LA FORMACIÓN 
PROFESIONAL Y SEIS (6) MESES EN 
LABORES DE DOCENCIA. 

ARAUQUITA TECNICO 
PATRONAJE 

INDUSTRIAL DE 
PRENDAS DE VESTIR 

1 

ALTERNATIVA 1: 
TÍTULO DE TECNÓLOGO EN EL NÚCLEO 
BÁSICO DE CONOCIMIENTO DE: DISEÑO 
(VER ANEXO N.B.C) 
ALTERNATIVA 2: 
TÍTULO PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
EN EL NÚCLEO BÁSICO DE 
CONOCIMIENTO DE: DISEÑO. (VER 
ANEXO 
N.B.C) ALTERNATIVA 1: 
TREINTA (30) MESES DE EXPERIENCIA 
RELACIONADA DISTRIBUIDA ASÍ: 
DIECIOCHO (18) MESES DE EXPERIENCIA 
RELACIONADA CON EL EJERCICIO DEL 
PATRONAJE PARA LA CONFECCIÓN Y 
DOCE (12) MESES ALTERNATIVA 2: 
VEINTICUATRO (24) MESES DE 
EXPERIENCIA RELACIONADA 
DISTRIBUIDA ASÍ: DOCE (12) MESES DE 
EXPERIENCIA RELACIONADA CON EL 
EJERCICIO DEL PATRONAJE PARA LA 
CONFECCIÓN Y DOCE (12) MESES 
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GTH-F-075 V.07 

LUGAR NIVEL 
NOMBRE DEL 
PROGRAMA 
(TE-TP-TGO) 

NO. 
CONTRATOS 

OBSERVACIONES 

ARAUQUITA TECNOLOGO 
DESARROLLO DE 

PROCESOS DE 
MERCADEO 

1 

TÍTULO PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
EN DISCIPLINA ACADÉMICA DEL NÚCLEO 
BÁSICO DE CONOCIMIENTO EN: 
ADMINISTRACIÓN, ECONOMÍA O 
INGENIERÍA INDUSTRIAL Y AFINES. 
ESTAS PROFESIONES DEBEN ESTAR 
ASOCIADAS A LOS PROGRAMAS DE 
FORMACIÓN QUE IMPARTIRÁ EN SU 
DESEMPEÑO Y SE CITAN LOS TÍTULOS 
OBTENIDOS, NÚCLEOS BÁSICOS DE 
CONOCIMIENTO Y ÁREAS DE 
CONOCIMIENTO: INGENIERO DE 
MERCADOS, INGENIERO FINANCIERO, 
INGENIERO INDUSTRIAL, 
ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS, 
ECONOMISTA, MERCADÓLOGO, 
PROFESIONAL EN MERCADEO Y 
PUBLICIDAD, PROFESIONAL EN 
ADMINISTRACIÓN. VEINTICUATRO (24) 
MESES DE EXPERIENCIA: DE LOS 
CUALES DOCE (12) MESES ESTARÁN 
RELACIONADOS CON EL ÁREA DE 
MERCADEO, VENTAS Y 
COMERCIALIZACIÓN, EN DESARROLLO 
DEL OBJETO DE LA FORMACIÓN 
PROFESIONAL A LA QUE SE DEDICA EL 
CARGO Y DOCE (12) MESES EN LABORES 
DE DOCENCIA. 

ARAUQUITA TECNICO 

MANTENIMIENTO E 
INSTALACION DE 

SISTEMAS SOLARES 
FOTOVOLTAICOS 

1 

REQUISITOS ACADÉMICOS: EL 
PROGRAMA REQUIERE DE UN EQUIPO 
DE INSTRUCTORES TÉCNICOS, 
CONFORMADO POR PROFESIONALES 
EN LAS ÁREAS DE: 
INGENIERO ENERGÉTICO, ELÉCTRICO, 
ELECTRÓNICO, MECÁNICO, 
LICENCIADOS EN TECNOLOGÍAS 
EXPERIENCIA EN INSTALACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE SISTEMAS 
SOLARES FOTOVOLTAICOS. 
ESTUDIOS ENFOCADOS AL ÁREA DE 
ENERGÍAS RENOVABLES. 
FORMACIÓN PEDAGÓGICA BÁSICA. 
FORMULAR, EJECUTAR Y EVALUAR 
PROYECTOS. 
TRABAJAR EN EQUIPO 
ESTABLECER PROCESOS 
COMUNICATIVOS ASERTIVOS. 
MANEJAR LAS TIC ASOCIADAS AL ÁREA 
OBJETO DE LA FORMACIÓN. 
EXPERIENCIA LABORAL Y/O 
ESPECIALIZACIÓN: TENER 
EXPERIENCIA DE DOS AÑOS EN LAS 
ÁREAS DE: MONTAJE, MANTENIMIENTO, 
INTERVENTORÍA, DISEÑO 
Y SUPERVISIÓN DE PROYECTOS 
ELÉCTRICOS. 
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GTH-F-075 V.07 

LUGAR NIVEL 
NOMBRE DEL 
PROGRAMA 
(TE-TP-TGO) 

NO. 
CONTRATOS 

OBSERVACIONES 

POSEER EXPERIENCIA EN FORMACIÓN 
DE PERSONAL EN EL ÁREA TÉCNICA Y/O 
A NIVEL DOCENTE EN EL SECTOR 
FORMAL DE LA EDUCACIÓN NO 
INFERIOR A DOS AÑOS. 

ARAUQUITA TECNICO 

CONTABILIZACION DE 
OPERACIONES 

COMERCIALES Y 
FINANCIERAS 

1 

 
"REQUISITOS ACADÉMICOS: 
ALTERNATIVA 1: EL PROGRAMA 
REQUIERE DE UN EQUIPO DE 
INSTRUCTORES PARA ORIENTAR LA 
COMPETENCIA CONFORMADO POR 
PROFESIONALES DE LAS SIGUIENTES 
ÁREAS:  TÍTULO PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO EN EL NÚCLEO BÁSICO 
DE CONOCIMIENTO DE A. CONTADURÍA 
PÚBLICAPREFERIBLEMENTE CON: 
OESPECIALIZACIÓN EN TRIBUTARIA, 
FINANZAS, COSTOS, AUDITORIA, 
TESORERÍA Y ESTÁNDARES 
INTERNACIONALES (NIIFNIC) O 
DIPLOMADO EN ESTÁNDARES 
INTERNACIONALES (NIIFNIC) Y MANEJO 
DE PAQUETE OFIMÁTICA, EXCEL, 
SOFTWARE CONTABLE, FINANCIERO Y 
DE NÓMINA. OCERTIFICACIÓN DE 
COMPETENCIAS LABORALES EN 
NORMAS TÉCNICAS Y PEDAGÓGICAS. 
OTARJETA PROFESIONAL EN LOS 
CASOS EXIGIDOS POR LA LEY B. 
ECONOMISTA Y ADMINISTRADOR DE 
EMPRESASPREFERIBLEMENTE CON: 
OACTUALIZACIÓN EN NIIF Y NIC, 
(NORMAS INTERNACIONES DE 
INFORMACIÓN FINANCIERA Y DE 
CONTABILIDAD), O DIPLOMADO EN 
ESTÁNDARES INTERNACIONALES 
(NIIFNIC) Y MANEJO DE EXCEL, 
SOFTWARE CONTABLE, FINANCIERO Y 
DE NÓMINA. OTARJETA PROFESIONAL 
EN LOS CASOS EXIGIDOS POR LA LEY 
ALTERNATIVA 2: A. TÍTULO DE 
TECNÓLOGO EN EL NÚCLEO BÁSICO DE 
CONOCIMIENTO DE CONTADURÍA 
PÚBLICA; TECNÓLOGO EN 
CONTABILIDAD Y FINANZAS O CUATRO 
AÑOS DE ESTUDIO APROBADOS EN 
CONTADURÍA PÚBLICA. 
OPREFERIBLEMENTE CON 
ACTUALIZACIÓN EN NIIF Y NIC, (NORMAS 
INTERNACIONES DE INFORMACIÓN 
FINANCIERA Y DE CONTABILIDAD), O 
DIPLOMADO EN ESTÁNDARES 
INTERNACIONALES (NIIFNIC) Y MANEJO 
DE EXCEL, SOFTWARE CONTABLE, 
FINANCIERO Y DE NÓMINA. 
EXPERIENCIA LABORAL: ALTERNATIVA 1 
VEINTICUATRO (24) MESES DE 
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LUGAR NIVEL 
NOMBRE DEL 
PROGRAMA 
(TE-TP-TGO) 

NO. 
CONTRATOS 

OBSERVACIONES 

EXPERIENCIA DESPUÉS DE OBTENER 
TÍTULO PROFESIONALDE LOS CUALES 
DOCE (12) MESES ESTARÁN 
RELACIONADOS CON EL EJERCICIO DE 
LA PROFESIÓN U OFICIO OBJETO DE LA 
FORMACIÓN PROFESIONAL Y DOCE (12) 
MESES EN LABORES DE DOCENCIA Y 
CON EL PROGRAMA DE FORMACIÓN 
ALTERNATIVA 2: TREINTA (30) MESES DE 
EXPERIENCIA DESPUÉS DE OBTENER EL 
TÍTULO O CERTIFICACIÓN DE 
ESTUDIOSDE LOS CUALES DIECIOCHO 
(18) MESES, ESTARÁN RELACIONADOS 
CON EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN U 
OFICIO OBJETO DE LA FORMACIÓN 
PROFESIONAL Y DOCE (12) MESES EN 
LABORES DE DOCENCIA Y CON EL 
PROGRAMA DE FORMACIÓN" 

SARAVENA TECNICO 
TENCION INTEGRAL 
PRIMERA INFANCIA 

1 

REQUISITOS ACADÉMICOS: 
PROFESIONAL EN ENFERMERÍA 
EXPERIENCIA LABORAL Y/O 
ESPECIALIZACIÓN: MÍNIMO 12 MESES 
DE EXPERIENCIA PROFESIONAL EN 
SERVICIOS DE PEDIATRÍA, CONSULTA 
EXTERNA INFANTIL O PROGRAMAS DE 
PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN 
RELACIONADA CON POBLACIÓN 
INFANTIL MÍNIMO 12 MESES DE 
EXPERIENCIA DOCENTE 
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LUGAR NIVEL 
NOMBRE DEL 
PROGRAMA 
(TE-TP-TGO) 

NO. 
CONTRATOS 

OBSERVACIONES 

SARAVENA 
TRANSVERSAL 
BILINGUISMO 

INSTITUCIONAL DE LA 
ENSEÑANZA DE 

IDIOMAS - INGLES 
PRESENCIAL 

1 

REQUISITOS ACADÉMICOS: 
PROFESIONAL CON TÍTULO EN 
LICENCIATURA EN IDIOMAS O 
PROFESIONAL EN CUALQUIER ÁREA DE 
CONOCIMIENTO. 
NIVEL MÍNIMO B2 DE SUFICIENCIA EN 
INGLÉS, ACREDITADO MEDIANTE UNA 
DE LAS SIGUIENTES PRUEBAS 
INTERNACIONALES: 
FCE (FIRST CERTIFICATE IN ENGLISH) 
BEC (VANTAGE O HIGHER) 
CELS (VANTAGE O HIGHER) 
IELTS (MÍNIMO 5,5) 
ISE II (INTEGRATED SKILLS IN ENGLISH) 
TOEFL PBT (MÍNIMO 567) 
TOEFL CBT (MÍNIMO 227) 
TOEFL IBT (MÍNIMO 87) 
BULATS (B2 EN TODAS LAS 
HABILIDADES) 
CAE (CERTIFICATE IN ADVANCED 
ENGLISH) 
CPE (CERTIFICATE OF PROFICIENCY IN 
ENGLISH) 
APTIS (B2 EN TODAS LAS HABILIDADES) 
PREFERIBLEMENTE: ESTAR 
CERTIFICADO EN EL CURSO DE 
INSTRUCTOR VIRTUAL VIGENTE, 
ESTABLECIDO 
POR LA DIRECCIÓN DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL DEL SENA Y/O 
CERTIFICADO RELACIONADO CON 
TUTORÍA 
VIRTUAL EXPEDIDO EN LOS TRES 
ÚLTIMOS AÑOS. 
EXPERIENCIA LABORAL Y/O 
ESPECIALIZACIÓN:  
MÍNIMO 12 MESES EN LA ORIENTACIÓN 
DE PROCESOS DE CAPACITACIÓN O 
FORMACIÓN EN LA LENGUA 
EXTRANJERA EN MODALIDAD 
PRESENCIAL. 
PREFERIBLEMENTE: CONOCIMIENTO DE 
LA METODOLOGÍA DE FORMACIÓN DEL 
SENA. 
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LUGAR NIVEL 
NOMBRE DEL 
PROGRAMA 
(TE-TP-TGO) 

NO. 
CONTRATOS 

OBSERVACIONES 

ARAUQUITA - 
SARAVENA - 

TAME-FORTUL 

TRANSVERSAL 
DERECHOS 
HUMANOS 

INSTITUCIONAL DE 
INTEGRALIDAD DE LA 

FORMACIÓN - 
DERECHOS 
HUMANOS Y 

FUNDAMENTALES EN 
EL TRABAJO 

1 

REQUISITOS ACADEMICOS:  
CERTIFICADO DE APTITUD 
PROFESIONAL SENA, O CERTIFICADO 
POR AUTORIDAD COMPETENTE EN 
CUALQUIERA DE LAS NUEVE ÁREAS DE 
DESEMPEÑO DE LA CNO Y EN EL NIVEL 
OCUPACIONAL 2,3 O 4 (VER ANEXO C. 
N.O) 
ALTERNATIVA 1. 
CERTIFICADO DE TÉCNICO, O 
CERTIFICADO POR AUTORIDAD 
COMPETENTE EN CUALQUIERA DE LAS 
NUEVE ÁREAS DE DESEMPEÑO DE LA 
CNO Y EN EL NIVEL OCUPACIONAL 3 O 4 
(VER ANEXO C. N.O) 
ALTERNATIVA 2 
TÍTULO DE TÉCNICO PROFESIONAL EN 
CUALQUIERA DE LOS 55 NÚCLEOS 
BÁSICOS DE CONOCIMIENTO, O EN NULL 
O SIN CLASIFICAR. VER ANEXOS: 
(N.B.C.), (TITULOS SENA). 
ALTERNATIVA 3 
TÍTULO DE TECNÓLOGO EN 
CUALQUIERA DE LOS 55 NÚCLEOS 
BÁSICOS DE CONOCIMIENTO, O EN NULL 
O SIN CLASIFICAR. VER ANEXOS: 
(N.B.C.), (TITULOS SENA) 
ALTERNATIVA 4 
TÍTULO PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
EN CUALQUIERA DE LOS 55 NÚCLEOS 
BÁSICOS DE CONOCIMIENTO, O EN NULL 
O SIN CLASIFICAR. (VER ANEXO N.B.C) 
TARJETA PROFESIONAL EN LOS CASOS 
EXIGIDOS POR LA LEY 
EXPERIENCIA LABORAL Y/O 
ESPECIALIZACIÓN: 
CUARENTA Y OCHO (48) MESES DE 
EXPERIENCIA RELACIONADA 
DISTRIBUIDA ASÍ: 
TREINTA Y SEIS (36) MESES DE 
EXPERIENCIA RELACIONADA CON EL 
EJERCICIO DE LOS DERECHOS 
HUMANOS Y FUNDAMENTALES DEL 
TRABAJO Y DOCE (12) MESES EN 
DOCENCIA O INSTRUCCIÓN 
CERTIFICADA POR ENTIDAD 
LEGALMENTE RECONOCIDA. 
ALTERNATIVA 1. 
CUARENTA Y DOS (42) MESES DE 
EXPERIENCIA RELACIONADA 
DISTRIBUIDA ASÍ: 
TREINTA (30) MESES DE EXPERIENCIA 
RELACIONADA CON EL EJERCICIO DE 
LOS DERECHOS HUMANOS Y 
FUNDAMENTALES DEL TRABAJO Y DOCE 
(12) MESES EN DOCENCIA O 
INSTRUCCIÓN CERTIFICADA POR 
ENTIDAD LEGALMENTE RECONOCIDA. 
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GTH-F-075 V.07 

LUGAR NIVEL 
NOMBRE DEL 
PROGRAMA 
(TE-TP-TGO) 

NO. 
CONTRATOS 

OBSERVACIONES 

ALTERNATIVA 2 
TREINTA Y SEIS (36) MESES DE 
EXPERIENCIA RELACIONADA 
DISTRIBUIDA ASÍ: 
VEINTICUATRO (24) MESES DE 
EXPERIENCIA RELACIONADA CON EL 
EJERCICIO DE LOS DERECHOS 
HUMANOS Y FUNDAMENTALES DEL 
TRABAJO Y DOCE (12) MESES EN 
DOCENCIA O INSTRUCCIÓN 
CERTIFICADA POR ENTIDAD 
LEGALMENTE RECONOCIDA 
ALTERNATIVA 3 
TREINTA (30) MESES DE EXPERIENCIA 
RELACIONADA DISTRIBUIDA ASÍ: 
DIECIOCHO (18) MESES DE EXPERIENCIA 
RELACIONADA CON EL EJERCICIO DE 
LOS DERECHOS HUMANOS Y 
FUNDAMENTALES DEL TRABAJO Y DOCE 
(12) MESES EN DOCENCIA O 
INSTRUCCIÓN CERTIFICADA POR 
ENTIDAD LEGALMENTE RECONOCIDA 
ALTERNATIVA 4 
VEINTICUATRO (24) MESES DE 
EXPERIENCIA RELACIONADA 
DISTRIBUIDA ASÍ: 
DOCE (12) MESES DE EXPERIENCIA 
RELACIONADA CON EL EJERCICIO DE 
LOS DERECHOS 

ARAUQUITA - 
SARAVENA - 

TAME-FORTUL 

TRANSVERSAL 
ACTIVIDAD FISICA 

INSTITUCIONAL DE 
PEDAGOGÍA - 

ACTIVIDAD FÍSICA Y 
HÁBITOS DE VIDA 

SALUDABLES 

1 

REQUISITOS ACADEMICOS: 
LICENCIADO EN EDUCACIÓN FÍSICA 
PROFESIONAL EN CIENCIAS DEL 
DEPORTE. 
TECNÓLOGO EN ACTIVIDAD FÍSICA O 
ENTRENAMIENTO DEPORTIVO CON 
ESPECIALIZACIÓN TECNOLÓGICA 
RELACIONADA CON EL ÁREA DE 
CONOCIMIENTO. 
EXPERIENCIA LABORAL Y/O 
ESPECIALIZACIÓN: 
MÍNIMO 12 MESES DE EXPERIENCIA 
LABORAL EN EL ÁREA OBJETO DEL 
DESEMPEÑO. 
EXPERIENCIA DOCENTE MÍNIMO DE 12 
MESES 
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LUGAR NIVEL 
NOMBRE DEL 
PROGRAMA 
(TE-TP-TGO) 

NO. 
CONTRATOS 

OBSERVACIONES 

ARAUQUITA - 
SARAVENA - 

TAME-FORTUL 

TRANSVERSAL 
PROTECCIÓN 
AMBIENTAL 

INSTITUCIONAL DE 
PEDAGOGÍA - 
PROTECCIÓN 
AMBIENTAL, 

SEGURIDAD Y SALUD 
EN EL TRABAJO 

1 

REQUISITOS ACADEMICOS: 
PROFESIONAL ESPECIALIZADO EN 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
CON FORMACIÓN EN GESTIÓN 
AMBIENTAL O EDUCACIÓN AMBIENTAL. 
INGENIERO AMBIENTAL, ECÓLOGO O 
PROFESIONES AFINES CON FORMACIÓN 
EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL 
TRABAJO. 
PROFESIONAL CON ESPECIALIZACIÓN 
EN GESTIÓN AMBIENTAL Y SEGURIDAD Y 
SALUD EN EL TRABAJO. 
TECNÓLOGO EN CONTROL AMBIENTAL 
CON FORMACIÓN DEMOSTRADA EN 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO. 
TECNÓLOGO ENSALUD OCUPACIONAL O 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
CONFORMACIÓN EN GESTIÓN 
AMBIENTAL. 
EXPERIENCIA LABORAL Y/O 
ESPECIALIZACIÓN: 
VEINTICUATRO (24) MESES DE 
EXPERIENCIA: DE LOS CUALES 
DIECIOCHO (18) MESES ESTARÁN 
RELACIONADOS CON EL EJERCICIO DE 
LA PROFESIÓN U OFICIO OBJETO DE LA 
FORMACIÓN PROFESIONAL Y SEIS (6) 
MESES EN LABORES DE DOCENCIA. 

SARAVENA TECNICO COCINA 1 

"REQUISITOS ACADÉMICOS: OPCIÓN 
1PROFESIONAL EN LAS ÁREAS DE 
GASTRONOMÍA, COCINA, ALTA COCINA, 
CULINARIA O GESTIÓN HOTELERA. 
OPCIÓN 2TECNÓLOGO EN LAS ÁREAS 
DE COCINA, GASTRONOMÍA, CULINARIA, 
GESTIÓN HOTELERA O GESTIÓN DE 
ALIMENTOS Y BEBIDAS. OPCIÓN 
3TÉCNICO PROFESIONAL EN LAS ÁREAS 
DE COCINA, GASTRONOMÍA O 
CULINARIA. OPCIÓN 4TÉCNICO EN LAS 
ÁREAS DE COCINA, GASTRONOMÍA O 
CULINARIA. EXPERIENCIA LABORAL: 
MÍNIMO VEINTICUATRO (24) MESES EN 
LA PREPARACIÓN DE ALIMENTOS PARA 
ESTABLECIMIENTOS GASTRONÓMICOS 
ADICIONALMENTE, PARA TODAS LAS 
OPCIONES, CERTIFICAR CURSOS DE 
FORMACIÓN EN PEDAGOGÍA DE MÍNIMO 
40 HORAS O CERTIFICACIÓN DE 
COMPETENCIA LABORAL VIGENTE EN 
ORIENTACIÓN DE PROCESOS 
FORMATIVOS PRESENCIALES" 
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LUGAR NIVEL 
NOMBRE DEL 
PROGRAMA 
(TE-TP-TGO) 

NO. 
CONTRATOS 

OBSERVACIONES 

TAME TECNOLOGO 
SISTEMAS 

INTEGRADOS DE 
GESTIÓN 

1 

REQUISITOS ACADÉMICOS: EL 
PROGRAMA REQUIERE DE UN EQUIPO 
DE INSTRUCTORES TÉCNICOS, 
CONFORMADO POR: 
INGENIEROS DE DIFERENTES ÁREAS DE 
LAS CIENCIAS. Y/O ADMINISTRADOR DE 
EMPRESAS. 
EXPERIENCIA LABORAL Y/O 
ESPECIALIZACIÓN: MÍNIMO 24 MESES 
DE VINCULACIÓN LABORAL CON EL 
ÁREA DE SU PROFESIÓN 
ESPECIALISTA EN SISTEMAS DE 
GESTIÓN DE LA CALIDAD 

TAME TN 
EMPRENDIMIENTO Y 

FOMENTO 
EMPRESARIAL 

1 

REQUISITOS ACADÉMICOS: 
ALTERNATIVA 1. 
TÍTULO DE TECNÓLOGO EN EL NÚCLEO 
BÁSICO DE CONOCIMIENTO DE 
ADMINISTRACIÓN; O CONTADURÍA 
PÚBLICA; O ECONOMÍA; O INGENIERÍA 
ADMINISTRATIVA Y AFINES; O 
INGENIERÍA INDUSTRIAL Y AFINES; O 
NBC SIN CLASIFICAR. VER ANEXOS: 
(N.B.C.), (TITULOS SENA). 
 
ALTERNATIVA 2. 
TÍTULO PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
EN EL NÚCLEO BÁSICO DE 
CONOCIMIENTO DE: ADMINISTRACIÓN; O 
CONTADURÍA PÚBLICA; O ECONOMÍA; O 
INGENIERÍA ADMINISTRATIVA Y AFINES; 
O DERECHO Y AFINES; O 
INGENIERÍA INDUSTRIAL Y AFINES; O 
NBC SIN CLASIFICAR. (VER ANEXO 
N.B.C). TARJETA PROFESIONAL EN 
LOS CASOS EXIGIDOS POR LA LEY. 
 
EXPERIENCIA LABORAL Y/O 
ESPECIALIZACIÓN: ALTERNATIVA 1. 
DOCE (12) MESES EN DOCENCIA.  
DIECIOCHO (18) MESES DE EXPERIENCIA 
RELACIONADA CON EL EJERCICIO DE 
GESTIÓN ADMINISTRATIVA. 
ALTERNATIVA 2. 
DOCE (12) MESES EN DOCENCIA.  
DOCE (12) MESES DE EXPERIENCIA 
RELACIONADA CON EL EJERCICIO DE 
GESTIÓN ADMINISTRATIVA. 
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LUGAR NIVEL 
NOMBRE DEL 
PROGRAMA 
(TE-TP-TGO) 

NO. 
CONTRATOS 

OBSERVACIONES 

ARAUQUITA - 
SARAVENA - 

TAME-FORTUL 

TRANSVERSAL 
INTERACCIÓN 

CONSIGO MISMO 

INSTITUCIONAL DE 
INTEGRALIDAD DE LA 

FORMACIÓN - 
INTERACCIÓN 

CONSIGO MISMO, 
CON LOS DEMÁS, 

CON LA NATURALEZA 
Y CON LA 

TRASCENDENCIA 

1 

REQUISITOS ACADEMICOS: 
OPCIÓN 1: PROFESIONAL EN CARRERAS 
DE FORMACIÓN RELACIONADAS CON 
FILOSOFÍA, O ANTROPOLOGÍA, 
O PSICOLOGÍA, O TRABAJO SOCIAL, O 
SOCIOLOGÍA O AFINES. 
OPCIÓN 2: PROFESIONAL CON 
ESTUDIOS RELACIONADOS EN ÉTICA, O 
BIOÉTICA, O DEONTOLOGÍA O 
HUMANISMO 
EXPERIENCIA LABORAL Y/O 
ESPECIALIZACIÓN: 
VEINTICUATRO (24) MESES DE 
EXPERIENCIA: DE LOS CUALES 
DIECIOCHO (18) MESES ESTARÁN 
RELACIONADOS CON EL EJERCICIO DE 
LA PROFESIÓN U OFICIO OBJETO DE LA 
FORMACIÓN PROFESIONAL Y SEIS (6) 
MESES EN LABORES DE DOCENCIA Y/O 
TRABAJO COMUNITARIO. 

ARAUQUITA - 
SARAVENA - 

TAME-FORTUL 

TRANSVERSAL 
COMUNICACIÓN 

INSTITUCIONAL DE 
PEDAGOGÍA - 

COMUNICACIÓN 
1 

REQUISITOS ACADEMICOS:  
FORMACIÓN EN CIENCIAS DE LA 
COMUNICACIÓN, PERIODISMO, 
LINGÜÍSTICA, FILOLOGÍA, LENGUAS 
CLÁSICAS O MODERNAS, ESPAÑOL Y 
LITERATURA. 
EXPERIENCIA LABORAL Y/O 
ESPECIALIZACIÓN: 
UN (1) AÑO DE EXPERIENCIA LABORAL 
EN EL ÁREA SEIS (6) MESES DE 
EXPERIENCIA DOCENTE 
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LUGAR NIVEL 
NOMBRE DEL 
PROGRAMA 
(TE-TP-TGO) 

NO. 
CONTRATOS 

OBSERVACIONES 

TAME 
COMPLEMENTARIO 
TRABAJO SEGURO 

EN ALTURAS 

TRABAJADOR 
AUTORIZADO PARA 

TRABAJO EN 
ALTURAS 

1 

REQUISITOS ACADÉMICOS: 
ALTERNATIVA 1: 
PROFESIONAL EN SEGURIDAD Y SALUD 
EN EL TRABAJO, SALUD OCUPACIONAL O 
PROFESIONAL CON POSGRADO 
(ESPECIALIZACIÓN, MAESTRÍA O 
DOCTORADO) EN SEGURIDAD Y SALUD 
EN EL TRABAJO, SALUD OCUPACIONAL O 
ALGUNAS DE SUS ÁREAS AFINES. 
ALTERNATIVA 2: 
TECNÓLOGO EN SEGURIDAD Y SALUD 
EN EL TRABAJO, SALUD OCUPACIONAL O 
ALGUNA DE SUS ÁREAS AFINES. 
REQUISITOS ADICIONALES PARA 
ALTERNATIVAS 1 Y 2: 
LICENCIA VIGENTE EN SEGURIDAD Y 
SALUD EN EL TRABAJO. 
CERTIFICADO EN EL NIVEL DE 
ENTRENADOR DE TRABAJO EN 
ALTURAS. 
CERTIFICADO DE ACTUALIZACIÓN PARA 
ENTRENADOR DE TRABAJO EN ALTURAS 
CON INTENSIDAD MÍNIMA DE 32 HORAS 
CERTIFICADO EN EL NIVEL DE 
COORDINADOR DE TRABAJO EN 
ALTURAS Y SU ACTUALIZACIÓN DE 16 
HORAS SEGÚN RESOLUCIÓN 4272 DE 
2021. 
CERTIFICADO DE FORMACIÓN EN NIVEL 
AVANZADO O TRABAJADOR 
AUTORIZADO PARA TRABAJO EN 
ALTURAS Y REENTRENAMIENTO 
VIGENTE CUMPLIENDO LA NORMATIVA. 
CERTIFICADO DE FORMACIÓN EN 
PRIMEROS AUXILIOS CON UNA 
INTENSIDAD MÍNIMA DE VEINTE (20) 
HORAS DE FORMACIÓN. 
CERTIFICADO EN RESCATE INDUSTRIAL 
EN TRABAJO EN ALTURAS CON UNA 
INTENSIDAD MÍNIMA DE VEINTE CUATRO 
(24) HORAS DE FORMACIÓN. 
CERTIFICADO DE FORMACIÓN EN 
ARMADO DE ANDAMIOS, EXPEDIDO POR 
ENTIDAD RECONOCIDA O FABRICANTE. 
CERTIFICADO DEL CURSO DE SISTEMA 
DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN 
EL TRABAJO CON INTENSIDAD DE 
CINCUENTA (50) HORAS Y LA 
ACTUALIZACIÓN CON INTENSIDAD DE 
VEINTE (20) HORAS, SI APLICA 
EXPERIENCIA LABORAL Y/O 
ESPECIALIZACIÓN: 
ALTERNATIVA 1: 
EXPERIENCIA PROFESIONAL 
CERTIFICADA DE SESENTA (60) MESES 
DE LOS CUALES: 
DIECIOCHO (18) MESES 
DESEMPEÑÁNDOSE EN FUNCIONES 
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LUGAR NIVEL 
NOMBRE DEL 
PROGRAMA 
(TE-TP-TGO) 

NO. 
CONTRATOS 

OBSERVACIONES 

ESPECÍFICAS Y RELACIONADAS CON EL 
DESARROLLO DE ACTIVIDADES 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO Y 
DISEÑO Y 
EJECUCIÓN EN EL SISTEMA DE GESTIÓN 
DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL 
TRABAJO (SG-SST) Y LA 
IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA DE 
PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN CONTRA 
CAÍDAS. 
VEINTICUATRO (24) MESES 
DESARROLLANDO PROCESOS 
CAPACITACIÓN Y ENTRENAMIENTO EN 
TRABAJO EN ALTURAS, EN OFERENTES 
DE CAPACITACIÓN Y ENTRENAMIENTO 
INSCRITOS EN EL REGISTRO 
AUTORIZADO DE LA DIRECCIÓN DE 
MOVILIDAD Y FORMACIÓN PARA EL 
TRABAJO DEL MINISTERIO DEL TRABAJO 
O QUIEN HAGA LAS VECES. 
ALTERNATIVA 2: 
EXPERIENCIA PROFESIONAL 
CERTIFICADA DE SETENTA Y DOS (72) 
MESES DE LOS CUALES: 
VEINTICUATRO (24) MESES 
DESEMPEÑÁNDOSE EN FUNCIONES 
ESPECÍFICAS Y RELACIONADAS CON EL 
DESARROLLO DE ACTIVIDADES 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO Y 
DISEÑO Y EJECUCIÓN EN EL SISTEMA DE 
GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD 
EN EL TRABAJO (SG-SST) Y LA 
IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA DE 
PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN CONTRA 
CAÍDAS. 
VEINTICUATRO (24) MESES EN 
FUNCIONES ESPECÍFICAS Y 
RELACIONADAS CON TRABAJO EN 
ALTURAS 
VEINTICUATRO (24) MESES 
DESARROLLANDO PROCESOS 
CAPACITACIÓN Y ENTRENAMIENTO EN 
TRABAJO EN ALTURAS, EN OFERENTES 
DE CAPACITACIÓN Y 
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LUGAR NIVEL 
NOMBRE DEL 
PROGRAMA 
(TE-TP-TGO) 

NO. 
CONTRATOS 

OBSERVACIONES 

TAME TECNOLOGO 
GESTIÓN 

ADMINISTRATIVA 
1 

REQUISITOS ACADÉMICOS: EL 
PROGRAMA REQUIERE DE UN EQUIPO 
DE INSTRUCTORES TÉCNICOS, 
CONFORMADO POR PROFESIONALES 
FORMADOS EN ALGUNA DE LAS 
SIGUIENTES ÁREAS: 
- CIENCIAS DE LA INFORMACIÓN, LA 
DOCUMENTACIÓN O ARCHIVÍSTICA 
- ADMINISTRACIÓN O CONTADURÍA 
- INGENIERÍA INDUSTRIAL 
- ESTADÍSTICA 
- CARRERAS AFINES AL PROGRAMA DE 
FORMACIÓN. 
ALTERNATIVA 1. 
TÍTULO DE TECNÓLOGO O CUATRO (4) 
AÑOS ESTUDIOS UNIVERSITARIOS EN: 
CIENCIAS DE LA INFORMACIÓN Y LA 
DOCUMENTACIÓN O ARCHIVÍSTICA, 
ADMINISTRACIÓN O CONTADURÍA, 
INGENIERÍA INDUSTRIAL, ESTADÍSTICA 
O AFINES. 
ALTERNATIVA 2. 
TÍTULO DE TÉCNICO PROFESIONAL O 
TRES (3) AÑOS ESTUDIOS 
UNIVERSITARIOS EN: CIENCIAS DE LA 
INFORMACIÓN Y LA 
DOCUMENTACIÓN O ARCHIVÍSTICA, 
ADMINISTRACIÓN O CONTADURÍA, 
INGENIERÍA INDUSTRIAL, ESTADÍSTICA 
O AFINES. 
EXPERIENCIA LABORAL Y/O 
ESPECIALIZACIÓN: PREFERIBLEMENTE 
CON ESPECIALIZACIÓN EN 
ARCHIVÍSTICA O AFINES. 
ALTERNATIVA 1. 
VEINTICUATRO (24) MESES DE 
EXPERIENCIA: DE LOS CUALES 
DIECIOCHO (18) MESES ESTARÁN 
RELACIONADOS CON EL 
EJERCICIO DE LA PROFESIÓN U OFICIO 
OBJETO DE LA FORMACIÓN 
PROFESIONAL Y SEIS (6) MESES EN 
LABORES DE 
DOCENCIA. 
ALTERNATIVA 2: 
TREINTA Y SEIS (36) MESES DE 
EXPERIENCIA: DE LOS CUALES TREINTA 
(30) MESES ESTARÁN RELACIONADOS 
CON EL 
EJERCICIO DE LA PROFESIÓN U OFICIO 
OBJETO DE LA FORMACIÓN 
PROFESIONAL Y SEIS (6) MESES EN 
LABORES DE 
DOCENCIA. 



                                                                                                                        
 

 

24 
GTH-F-075 V.07 

LUGAR NIVEL 
NOMBRE DEL 
PROGRAMA 
(TE-TP-TGO) 

NO. 
CONTRATOS 

OBSERVACIONES 

DEPARTAMENTO COMPLEMENTARIO  
AULA MOVIL 
SOLDADURA 

1 

REQUISITOS ACADEMICOS: INGENIERO 
O TECNÓLOGO EN SOLDADURA CON 
CONOCIMIENTOS TEÓRICO PRÁCTICO 
EN SOLDADURA 
EXPERIENCIA LABORAL Y/O 
ESPECIALIZACIÓN: INGENIERO O 
TECNÓLOGO EN SOLDADURA CON 
CONOCIMIENTOS TEÓRICO PRÁCTICO 
EN SOLDADURA QUE DEMUESTRE 
VEINTICUATRO (24) MESES DE 
EXPERIENCIA: DE LOS CUALES 
DIECIOCHO (18) MESES ESTARÁN 
RELACIONADOS CON EL EJERCICIO DE 
LA PROFESIÓN U OFICIO OBJETO DE LA 
FORMACIÓN PROFESIONAL SOLDADURA 
GMAW 

DEPARTAMENTO COMPLEMENTARIO  
AULA MOVIL 
PECUARIA 

1 

REQUISITOS ACADEMICOS: TÍTULO 
PROFESIONAL EN DISCIPLINA 
ACADÉMICA DEL NÚCLEO BÁSICO DE 
CONOCIMIENTO EN: AGRONOMÍA, O 
MEDICINA VETERINARIA, O ZOOTECNIA. 
EXPERIENCIA LABORAL Y/O 
ESPECIALIZACIÓN: VEINTICUATRO (24) 
MESES DE EXPERIENCIA: DE LOS 
CUALES DOCE (12) MESES ESTARÁN 
RELACIONADOS CON EL EJERCICIO DE 
LA PROFESIÓN U OFICIO OBJETO DE LA 
FORMACIÓN PROFESIONAL Y DOCE (12) 
MESES EN LABORES DE DOCENCIA. 

DEPARTAMENTO COMPLEMENTARIO  
AULA MOVIL 

GASTRONOMIA 
1 

REQUISITOS ACADEMICOS: TÉCNICO 
PROFESIONAL EN COCINA, TECNÓLOGO 
EN COCINA, TECNÓLOGO EN 
GASTRONOMÍA, PROFESIONAL EN 
COCINA. 
EXPERIENCIA LABORAL Y/O 
ESPECIALIZACION: 1 AÑO EN EL ÁREA 
TÉCNICA. 
6 MESES EN EL ÁREA PEDAGÓGICA. 

DEPARTAMENTO COMPLEMENTARIO  

COVENIO AGROSAVIA  
MANEJO INTEGRADO 

DE PLAGAS 
BUENAS PRACTICAS 

AGRICOLAS 
MUESTREO DE 

SUELOS AGRICOLAS 

1 

REQUISITOS ACADEMICOS: 
ADMINISTRADOR DE EMPRESAS 
ÉNFASIS AGROPECUARIO Y/O 
AGRÍCOLA; INGENIEROS AGRÍCOLAS O 
INGENIEROS AMBIENTALES; 
INGENIEROS AGRÓNOMOS. 
EXPERIENCIA LABORAL Y/O 
ESPECIALIZACION: 6 MESES EN EL ÁREA 
TÉCNICA; 6 MESES EN EL ÁREA VIRTUAL; 
6 MESES EN EL ÁREA PEDAGÓGICA. 
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LUGAR NIVEL 
NOMBRE DEL 
PROGRAMA 
(TE-TP-TGO) 

NO. 
CONTRATOS 

OBSERVACIONES 

VIRTUAL COMPLEMENTARIO 

CONTABILIZACION EN 
LAS 

ORGANIZACIONES  - 
CONTABILIDAD 

VIRTUAL 

1 

REQUISITOS ACADEMICOS: 
PROFESIONAL Y/O TECNÓLOGO EN 
MERCADEO, CONTABILIDAD Y/O 
ADMINISTRADOR DE 
EMPRESAS. 
EXPERIENCIA LABORAL Y/O 
ESPECIALIZACIÓN: MÍNIMA DE DOCE 
MESES EN EL ÁREA TÉCNICA, SEIS 
MESES EN EL ÁREA PEDAGÓGICA Y 
EXPERIENCIA DE SEIS MESES COMO 
INSTRUCTOR VIRTUAL. 

VIRTUAL COMPLEMENTARIO 

CONTROL DE LA 
CALIDAD DE 
PRODUCTOS 
CARNICOS 

1 

REQUISITOS ACADEMICOS: - INGENIERO 
DE ALIMENTOS Ó INGENIERO 
AGROINDUSTRIAL 
- TECNÓLOGO EN PROCESAMIENTO DE 
ALIMENTOS 
EXPERIENCIA LABORAL Y/O 
ESPECIALIZACION: MÍNIMO 24 MESES 
DE VINCULACIÓN LABORAL CON EL 
ÁREA DE SU PROFESIÓN 

 
El objetivo es contratar personal idóneo para ejecutar formación profesional integral según la 
programación de los cursos de formación que continúan y las nuevas fichas que se planeen de 
formación titulada y complementaria en todas las modalidades, con base en lo establecido en los 
diseños curriculares de cada programa como perfiles de instructores, así como de las competencias 
a desarrollar.  
 
Para el desarrollo de las actividades como instructor por la modalidad de contrato, se tiene en cuenta 
el Calendario Académico 2023 Resolución No. 1-02623 de 2022, que va desde el 23 de enero hasta 
el 16 de diciembre de 2023 en jornada de máximo ocho horas al día y 160 horas al mes.  
 
Mediante la contratación de personal idóneo de acuerdo con las circulares establecidas por la 
Dirección General del Sena, la Regional Arauca podrá suplir las necesidades de formación que no 
se pueden cubrir con los instructores de planta existentes.  
 
Que por lo anterior, el Centro de Gestión y Desarrollo Agroindustrial de Arauca, Sena Regional 
Arauca, requiere contratar treinta y cinco (35) (profesionales, tecnólogos o técnicos profesionales 
y/o técnicos) en diferentes áreas para ejercer como instructores del programa de Formación Titulada 
y Complementaria que se registran en el anexo 2 para la vigencia 2023, por el término de 
mensualidades y horas.  
 
Tratándose de actividades en las que prima el intelecto y requiriendo personal con un grado de 
conocimiento especializado o no existiendo o siendo insuficiente la planta de personal adoptada por 
el Gobierno Nacional y asignada al Centro de Gestion y Desarrollo Agroindustrial de Arauca, la 
alternativa legal con que cuenta la entidad para suplir la necesidad temporal que tiene, es mediante 
la celebración de un contrato de prestación de servicios personales con una persona natural, que 
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esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que demuestre la idoneidad y la experiencia 
directamente relacionada, conforme a las especificaciones que se indican en este documento, lo 
anterior conforme al artículo 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, que establece: “Son contratos de 
prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar actividades 
relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán 
celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal 
de planta o requieran conocimiento especializados. // En ningún caso estos contratos generan 
relación laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán por el término estrictamente indispensable”. 
 
El Centro de Gestión y Desarrollo Agroindustrial de Arauca Imparte formación Tecnológica, técnica 
y complementaria para los municipios del departamento de Arauca, dando tamite a la misionalidad 
de la entidad, para ello se establecen una metas de formación las cuales se concertan con la 
comunidad, Dirección General, sector publico y privado y están determinadas con los siguientes 
indicadores: 
 

Regional 
Código 
Centro 

Centro 

EDUCACION SUPERIOR 

TECNOLOGOS  
(Centros de 
Formación) - 

Presencial 

TOTAL 
TECNOLOGOS 

Metas   
Cupos 

Metas   
Aprendices 

Metas   
Cupos 

Metas   
Aprendices 

REGIONAL 
ARAUCA 9530 CENTRO DE GESTION Y DESARROLLO AGROINDUSTRIAL DE ARAUCA 

571 571 571 571 

 
 

OPERARIOS AUXILIARES 
TOTAL OTROS 
(Operarios y 
Auxiliares) 

TECNICO LABORAL  
Presencial 

 (Centros de 
Formación) 

TOTAL TECNICO LABORAL 
GRAN TOTAL TECNICO 

LABORAL Y OTROS 

Metas   
Cupos 

Metas   
Aprendices 

Metas   
Cupos 

Metas   
Aprendices 

Metas   
Cupos 

Metas   
Aprendices 

Metas   
Cupos 

Metas   
Aprendices 

Metas   
Cupos 

Metas   
Cupos 

Metas   
Aprendices 

Metas   
Cupos 

Metas   
Aprendices 

114 114 100 100 214 214 1.901 1.901 3.045 4.946 4.946 5.160 5.160 

 

FORMACION 
VIRTUAL 

COMPLEMENTARIA  
(Sin Bilingüismo) 

PROGRAMA DE 
BILINGUISMO - 

Virtual 

PROGRAMA DE 
BILINGUISMO - 

Presencial 

TOTAL PROGRAMA 
DE BILINGUISMO - 
Presencial y Virtual 

Fortalecimiento 
Mipymes (Oferta 

Especial Empresarial) 

TOTAL FORMACION 
COMPLEMEN- TARIA 

 

Metas   
Cupos 

Metas   
Aprendices 

Metas   
Cupos 

Metas   
Aprendices 

Metas   
Cupos 

Metas   
Aprendices 

Metas   
Cupos 

Metas   
Aprendices 

Metas   
Cupos 

Metas   
Aprendices 

Metas   
Cupos 

Metas   
Aprendices 

 

6.080 4.864 3.840 3.072 660 330 4.500 3.402 59 50 22.525 17.558  

 
Se tiene como objetivo contratar instructores idoneos para impartir formación profesional para los 
programas de formación titulada y complementarios para los niveles de tecnólogo, técnicos, 
transversales y complementarios en donde no existe personal de planta para suplir la necesidad de 
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formación, para atender la formación profesional integral durante el primer trimestre de la vigencia 
2023, lo cual busca complementar las horas de formación necesarias que se deben desarrollar en 
un programa de formación para que el aprendiz termine su etapa lectiva de manera satisfactoria, 
de igual manera atender la demanda del sector publico y privado con cursos de formación 
complementaria. 
 
Con la presente contratación la Regional Arauca desde su plan de acción 2023, contribuye con el 
objetivo principal del plan Nacional 2022-2026 PAZ TOTAL, con sus tres ejes fundamentales: 
Justicia Económica, Justicia Ambiental y Justicia social buscando en el territorio 
 

• Ordenamiento Territorial Hacia La Paz Total 

• Seguridad Humana Y Justicia Social 

• Derecho Humano A La Alimentación 

• Crecimiento Verde Con Justicia 

• Convergencia Social-Regional 

• Estabilidad Macroeconómica 
 

A la región Altillanura y Orinoquía mejorar las condiciones de la comunidad en el desarrollo de 
proyectos  

• Agroindustria cooperativizada 
• Desarrollo de procesos agroindustriales 
• Construcción de frigoríficos para consolidar circuitos productivos de alimentos cárnicos, 

como estimulo al empleo 
• Turismo agroecológico 
• Proyectos de energía solar y eólica como el camino hacia la transición energética en la 

región 
• Mejorar la red vial terciaria, navegabilidad del río y la infraestructura aeroportuaria 

 
El lineamiento impartido por el Departamento Administrativo de la Función Pública - DAFP y la 
Escuela Superior de Administración Pública – ESAP en la Circular Conjunta No. 100-005 del 29 de 
diciembre de 2022, en cuanto a que “3. La contratación directa a través del contrato de prestación 
de servicios y de apoyo a la gestión deberán tener un término de duración de cuatro (4) meses”, 
está basado en el supuesto que las entidades públicas podrán realizar en ese tiempo los estudios 
técnicos y los trámites para la formalización de las plantas de personal que requieran, de forma que 
las actividades que realizan los contratistas sean asumidas al cabo de ese tiempo por los nuevos 
cargos de las plantas de personal, que de preferencia serán temporales. En el caso del SENA, está 
entidad sustentó ante el Director del Departamento Administrativo de la Función Pública mediante 
la comunicación No. 01-2-2022-000886 del 30 de diciembre de 2022 las razones técnicas, físicas, 
presupuestales y financieras por las cuales no es posible que el SENA realice en las condiciones 
señaladas en la Circular 100-005 de 2022 los estudios técnicos y de cargas de trabajo para tramitar 
la ampliación de la planta de personal que formalice en ese plazo los más de 32.000 contratos de 
prestación de servicios personales que suscribe el SENA cada año para poder cumplir las metas 
institucionales y prestar sus servicios en todo el territorio nacional. 
 
El SENA ya viene tramitando ante las entidades competentes del Gobierno Nacional la ampliación 
de la planta de personal permanente con 1.152 cargos, desde septiembre de 2021, sin que hasta 
la fecha (más de un año después), se haya expedido el correspondiente decreto por dudas en el 
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costeo de los cargos, que subsisten a la fecha. 
 
Las necesidades de personal del SENA no se enmarcan en las 4 causales establecidas actualmente 
por el artículo 21 de la Ley 909 de 2004 para crear empleos de carácter temporal, y estamos 
adelantando los trámites para pasar los 800 cargos de la planta temporal a la planta permanente. 
  
A la fecha el SENA no tiene presupuesto en el 2023 para realizar estudios técnicos y de cargas de 
trabajo, ni para asumir costos de nómina superiores a los 1.152 cargos que están en trámite de 
creación. 
  
Los ciclos formativos y la continua prestación de nuestros servicios misionales hacen improcedente 
la suscripción de nuestros contratos de prestación de servicios por 4 meses; el SENA está en la 
obligación legal de garantizar la continuidad de sus procesos de formación y de educación superior, 
durante todo el tiempo del programa, lo cual implica la necesidad de contar con los instructores 
durante todo el proceso formativo, así como apoyos misionales y administrativos necesarios durante 
toda la vigencia. Esto implica que solo cuando se creen cargos y se provean, es posible suprimir 
contratos. Lo mismo sucede con los demás servicios que presta la entidad, en los cuales la 
continuidad es fundamental. 
 
La suscripción de los contratos de prestación de servicios personales en el SENA por cuatro (4) 
meses conllevaría una grave afectación a la prestación de los servicio institucionales, tal como lo 
advirtió la Procuradora Delegada para Asuntos del Trabajo y la Seguridad Social en su Circular No. 
001 del 6 de enero de 2023, en la cual expresó “7- Por lo anterior, esta Procuraduría Delegada hace 
una observación sobre el plazo de cuatro (4) meses que está estipulado en el punto 3 de la Circular 
Conjunta N° 100 – 005 de 2022, para la duración de los contratos de prestación de servicios y de 
apoyo a la gestión; pues se considera que, dados los múltiples trámites y las diversas instancias 
que se deben agotar para lograr ajustar las plantas de personal de las entidades del Estado, es 
insuficiente y se corre el riesgo de dejar a muchas entidades públicas sin el personal necesario e 
idóneo para atender la demanda de los servicios que prestan a la ciudadanía; circunstancia que 
puede generar una parálisis del Estado en todos sus niveles”. 
  
La Directiva Presidencial No. 8 de 2022, por la cual se emiten “Directrices de Austeridad hacia un 
Gasto Público Eficiente” señala en su numeral 1.1. que “Las entidades públicas solo podrán celebrar 
contratos de prestación de servicios de apoyo a la gestión cuando estos sean estrictamente 
necesarios por el volumen de trabajo que tenga a su cargo su personal de planta, o por la 
necesidad de conocimientos especializados”. 
 
Colombia Compra Eficiente y el Departamento Administrativo de la Función Pública expresaron en 
la Circular Conjunta No. 01 del 5 de enero de 2023 que “De conformidad con lo establecido en la 
Directiva Presidencial No. 08 del 17 de septiembre de 2022, las Entidades Estatales de la Rama 
Ejecutiva del orden nacional solo pueden justificar la celebración de contratos de prestación de 
servicios de apoyo a la gestión por: i) la carga de trabajo de su personal de planta o ii) la 
necesidad de conocimientos técnicos especializados, no profesionales, para la realización 
de actividades operativas, logísticas o asistenciales”. 
  
El Ministerio de Trabajo indicó en su Circular Externa del 6 de enero de 2023, que “De conformidad 
con lo anterior, se entiende que podrán celebrarse contratos por el término de cuatro (4) meses 
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siguiendo las reglas establecidas en las circulares conjuntas No 100-0005-2022 y 001-2023 aquellos 
contratos que la entidad identifique que puedan hacer curso al proceso de transición a cargo 
temporal de planta. // Las excepciones establecidas para suscribir contratos de prestación de 
servicios por un término superior a cuatro (4) meses, se resumen así: 1. Experticia o conocimiento 
especializado. // Estabilidad ocupacional reforzada por estado de gestación, licencia de paternidad 
o maternidad, limitaciones de salud, entre otros. // Contratos de prestación de servicios celebrados 
con personas jurídicas y aquellos que impliquen actividades no vinculadas a funciones permanentes 
financiados con recursos de proyectos de inversión.”, así mismo indicó: “(…) en el evento de 
requerirse la aplicación de una de las excepciones previamente señaladas, será necesario indicar 
en los estudios previos, los motivos por los cuales resulta necesarios y conveniente satisfacer la 
necesidad a través de un contrato de prestación de servicios de apoyo a la gestión, en lugar de la 
creación de un empleo de la planta temporal.” 
  
Por lo anterior, y teniendo en cuenta que el SENA se encuentra en este momento en imposibilidad 
física, técnica, presupuestal y financiera de ampliar su planta de personal en el 2023 en un número 
de cargos superior a los 1.152 que se encuentran en trámite en las entidades del Gobierno Nacional, 
y teniendo en cuenta que la Circular No. 3-2022-000192 del 9 de noviembre de 2022, señala: “En 
el año 2023 los contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión se 
suscribirán por el término estrictamente indispensable, según las necesidades de contratación y su 
correspondiente justificación de cada Centro de Formación, Regional y Área u Oficina de la 
Dirección General. Los contratos de instructor podrán tener vigencia máxima hasta el último día del 
calendario académico del año 2023, y los diferentes a Instructor máximo hasta el 31 de diciembre 
del año 2023” y ante la necesidad de garantizar la adecuada prestación de sus servicios, se hace 
necesario adelantar la presente contratación servicios de apoyo a la gestión debido al volumen de 
trabajo que tiene a cargo su personal de planta / la necesidad de conocimientos técnicos 
especializados, no profesionales, para la realización de actividades operativas, logísticas o 
asistenciales”. 
 
Tratándose de actividades en las que prima el intelecto y requiriendo personal con un grado de 
conocimiento especializado o no existiendo o siendo insuficiente la planta de personal adoptada 
por el Gobierno Nacional y asignada a la Centro de formación profesional integral, la alternativa 
legal con que cuenta la entidad para suplir la necesidad temporal que tiene, es mediante la 
celebración de un contrato de prestación de servicios personales con una persona natural, que esté 
en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que demuestre la idoneidad y la experiencia 
directamente relacionada, conforme a las especificaciones que se indican en este documento, lo 
anterior conforme al artículo 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, que establece: “Son contratos 
de prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar actividades 
relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán 
celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal 
de planta o requieran conocimiento especializados. // En ningún caso estos contratos generan 
relación laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán por el término estrictamente indispensable”. 
 
Teniendo en cuenta el objeto contractual y las obligaciones que se describen a continuación, esta 
dependencia manifiesta que el futuro contratista no ejercerá función pública, ni prestará servicios 
públicos y tampoco administrará bienes y recursos públicos, en tal sentido no es sujeto obligado a 
declarar bienes y rentas en el marco de la Ley 2013 de 2019. 
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Nota: Sin embargo, si el futuro contratista ejercerá actividades relacionadas con la función pública, 
servicios públicos y administración de bienes y recursos públicos, estará sujeto a declarar bienes y 
rentas en el marco de la Ley 2013 de 2019. 
   
2. Obligaciones  
 
2.1 Obligaciones Específicas:   

1.El instructor contratista apoyará permanentemente el proceso de inducción de los aprendices 
debidamente matriculados en los diferentes programas, de acuerdo a las temáticas sugeridas, 
generando sentido pertenencia e identificación con el SENA. 

2. El instructor contratista se obliga a la realización, actualización permanente y presentación del 
Portafolio del Instructor adjuntando en el sitio o plataforma establecida los formatos vigentes del 
sistema Integrado de gestión, pertenecientes a la guía de procesos formativos, presentado mínimo 
los siguientes soportes: 

a. Plan de trabajo concertado con el aprendiz para el desarrollo de la ruta de aprendizaje, según 
guía para desarrollar los procesos formativos. 

b. Guia de aprendizaje. 

c. Actas con los planes de mejoramiento académicos para aprendices que lo requieran. 

d. Planeación, seguimiento evaluación de etapa productiva (si aplica). 

e. Registro de inasistencias en aplicativo SOFIA PLUS. Llevar lista de asistencia firmada en las 
sesiones presenciales. 

3. El instructor contratista realizará la gestión, ejecución y cargue de las evaluaciones de 
conocimiento, desempeño, producto y reportar las novedades de estas a través del LMS, para los 
comités de seguimiento y evaluación. 

4. El instructor contratista deberá evaluar oportunamente los resultados de aprendizaje de cada 
competencia en Sistema académico administrativo, según la ruta de trabajo trazada para ejecutar 
la formación del programa técnico. 

5. El instructor contratista verificará las listas oficiales de matriculados expedidas por la plataforma 
SOFIA, verificar la asistencia registrando las inasistencias en todas las sesiones de formación a 
partir del listado oficial de matriculados, reportando a tiempo las novedades que surjan al 
coordinador académico del SENA. 

6. El instructor contratista deberá remitir las novedades académicas y disciplinarias de los 
aprendices al coordinador académico del Centro de Formación, como lo establece el Reglamento 
del Aprendiz del SENA habiendo hecho de manera previa la socialización de los mismos con el 
establecimiento educativo. 
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7. El instructor contratista deberá apoyar la actualización de los datos básicos del aprendiz 
(Nombres, apellidos, documento de identidad y datos de contacto en el aplicativo Sistema 
académico administrativo y la entrega de documentación requerida según procedimiento de 
Certificacion. 

8. El instructor contratista deberá apoyar el proceso de seguimiento de la etapa productiva del 
aprendiz, orientando sobre los formatos vigentes para tal fin, disponibles en la plataforma 
compromiso, cuando se requiera. 

9. El instructor contratista deberá realizar y entregar informes de ejecución al Centro de Formación, 
con las novedades académicas, disciplinarias, para los comités de evaluación y seguimiento del 
Centro y como parte de la evidencia de seguimiento y cumplimiento de las obligaciones 
contractuales. 

10. El instructor contratista deberá aplicar al proceso de certificación de la norma, o la evidencia de 
la inscripción efectiva al proceso o aportar al informe de ejecución contractual, el certificado de 
aprobación de la norma de competencia “orientar procesos formativos presenciales con base en los 
planes de formación concertados, 240201044” o la actualización “orientar formación presencial de 
acuerdo con procedimiento técnico y normativo 240201056” , esta obligación deberá verificarse por 
parte del Supervisor, y dejar evidencia de la misma. 

11. El instructor contratista deberá asistir a las capacitaciones, talleres pedagógicos realizados de 
acuerdo a los lineamientos de la Escuela Nacional de Instructores del Sena (ENI), así como a las 
reuniones citadas por el profesional de apoyo de articulación, coordinador académico, coordinador 
de formación, subdirector de centro o por el supervisor. 

12.Compartir en una Carpeta Digital ubicada en Servidor de Sistemas toda la información de 
archivos que se requiere para el normal funcionamiento operativo de la Oficina de Subdirección de 
Centro. Dicha información corresponderá a la que indique su supervisor.  
 
13. Afiliación al sistema de Salud y Pensiones en las leyes 100 de 1993 y 797 de 2003, en forma 
mensual. Así mismo la afiliación al sistema General de Riesgo Laborales de conformidad con el 
artículo 3 del Decreto 2800 de 2 de octubre de 2003.   
 
14. Entregar dentro de los términos establecidos en la ley, los documentos requeridos para la 
legalización y ejecución del contrato.   
  
15. Generar informes mensuales con relación a los resultados obtenidos con ocasión a los servicios 
contratados.   
   
16. El contratista deberá diligenciar la planilla de cobro de honorarios de los contratistas de 
prestación de servicios utilizando el aplicativo http://contratistas.sena.edu.co.   
  
17. El contratista con la firma del presente documento se obliga a no divulgar información directa, 
indirecta, próxima o remotamente, ni a través de ninguna otra persona o de sus subalternos o 
funcionarios, asesores o cualquier persona relacionada con ella, así como también a no utilizar dicha 
información en beneficio propio ni de terceros. 

https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fcontratistas.sena.edu.co%2F&data=05%7C01%7Cdcapacho%40sena.edu.co%7Cf8ac9c9bb9414ce5fedc08daf7d76dc8%7Ccbc2c3812f2e4d9391d1506c9316ace7%7C0%7C0%7C638094801882925711%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=6lB8EV3Uq3VkTsFjA%2Bv%2Bst%2FJpdeKO84JtyfFqaEA3no%3D&reserved=0
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18. El contratista que realice comisiones de servicios o desplazamientos autorizados por el 
supervisor deberá presentar dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de finalización 
de la comisión, la respectiva legalización al área de Tesorería o quien haga sus veces; razón por la 
cual, el Centro de Gestión y Desarrollo Agroindustrial de Arauca, Regional Arauca no autorizara 
giros por concepto de gastos derivados de comisiones, a quienes tengan pendiente legalizaciones 
por comisiones anteriores.   
 

19. Las demás que le sean asignadas. 

 
2.2  Obligaciones Generales: 

   
1. Procurar el cuidado integral de su salud.  
2. El contratista informará al SENA la ARL a la cual desea afiliarse, para lo cual cada Centro de 

Formación, Dirección Regional y Dirección General (según corresponda) establecerán los 
procedimientos para afiliación a la ARL seleccionada por el contratista e informará por escrito 
la fecha a partir de la cual quedó afiliado al sistema de riesgos laborales. (Art. 4 Decreto 723 
de 2013).  

3. El pago de los aportes al sistema de riesgos laborales se realizará de acuerdo a la clase de 
actividad establecida en el objeto y obligaciones de la contratista en los términos establecidos 
en el Decreto 1607 de 2002. (Ley 1562 de 2012 y Decreto 1530 de 1996).  

4. Los Elementos de Protección Personal que requiera el contratista para la ejecución del objeto 
del mismo correrán por su cuenta y antes de iniciar la ejecución el Supervisor le informará por 
escrito  la clase y cantidad  de elementos  que se requieren y verificará   sus condiciones  de 
acuerdo  con el tipo de riesgo a que esté expuesto. (Decreto 723 de 2013, art. 16, numeral 2. 

5. Exámenes médicos preocupacionales. El contratista deberá hacer entrega del examen médico 
preocupacional al Grupo de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Dirección General y/o sus 
homólogos en los Centros de Formación y Direcciones Regionales de acuerdo con el 
profesiograma y el objeto a desarrollar y dentro de los plazos establecidos legalmente. (Decreto 
723 de 2013 art. 18)   

6. El contratista se compromete a cumplir a cabalidad con las normas, reglamentos y  la política 
de seguridad y salud en el trabajo establecida por la entidad al igual que suministrar información 
clara, veraz y completa sobre su estado de salud e informar  oportunamente al SENA acerca 
de los peligros y riesgos latentes en la ejecución contractual. (Decreto 1443 de 2014 arts. 5 y 
10).   

7. Informar a los contratantes la ocurrencia de incidentes, accidentes de trabajo y enfermedades 
laborales.   

8. Participar en las actividades de Prevención y Promoción organizadas por los contratantes, los 
Comités Paritarios de Seguridad y Salud en el Trabajo, Brigadas de Emergencia  o la 
Administradora de Riesgos Laborales.   En caso de participar voluntariamente en las 
actividades de la Brigada de Emergencia, se tendrá en cuenta dichas acciones como parte de 
las obligaciones cumplidas en la ejecución del objeto contractual.  

9. Informar oportunamente a los contratantes toda novedad derivada del contrato.  
10. Vigilar y salvaguardar los bienes que hagan parte del patrimonio del SENA o de otras entidades 

o de particulares puestos al servicio de la entidad, y que le hayan sido entregados para el 
desarrollo del objeto del contrato, por lo que son sujetos de control y vigilancia. En 
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consecuencia, deberán dar cuenta sobre la entrega de los bienes al supervisor y/o interventor 
del contrato respectivo y a los órganos de control fiscal y disciplinario, de ser procedente. 

11. Participar en el cumplimiento de las diferentes actividades del SIGA, principalmente en 
las capacitaciones que los subsistemas del SIGA orienta y con los demás lineamientos 
establecidos, bien sea para el sostenimiento de la certificación de la NTC ISO 9001, 
como también para las actividades de implementación de la NTC ISO 14001.   

 
PARAGRAFO PRIMERO: Con la suscripción de este contrato, el SENA queda autorizado 
expresamente por el (la) Contratista para verificar sus antecedentes judiciales y la información que 
considere necesaria en los Sistemas de Información correspondientes, con el uso y las condiciones 
señaladas en las normas vigentes.  
PARAGRAFO SEGUNDO: Los derechos patrimoniales de autor de todos los documentos y 
desarrollos que produzca o realice el (la) CONTRATISTA en virtud de la ejecución del presente 
contrato, serán de propiedad del SENA; Si hay lugar a publicaciones se dará el respectivo 
reconocimiento de los derechos morales de autor.  
PARAGRAFO TERCERO: En caso de requerirse el desplazamiento del contratista para desarrollar 
actividades directamente relacionadas con objeto del contrato, este será informado por parte del 
supervisor a fin que se adelanten las gestiones necesarias para facilitar su desplazamiento, bien 
sea dentro del territorio nacional o fuera de este, de conformidad con lo establecido en la resolución 
que para el efecto se encuentre vigente.  
PARÁGRAFO CUARTO: El instructor contratista no puede estar contratos simultáneamente en 
diferentes Centros de Formación o Dependencias de la Entidad. 
 
3. Identificación del Contrato a Celebrar:  
 
El contrato a suscribir es de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión teniendo 
en cuenta los artículos 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 2 – literal h) del numeral 4 de la Ley 
1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015. 
 
De conformidad con las normas mencionadas, este contrato en ningún caso genera relación laboral 
ni prestaciones sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el término estrictamente 
indispensable. 
 
4. Competencias Técnicas y Personales:  
 
La persona natural deberá ejecutar el objeto del contrato a partir de los conocimientos y experiencia 
relacionada descritos en el presente estudio previo, además de contar con buenas relaciones 
interpersonales con clientes internos y/o externos, uso eficaz de las tecnologías de la información y 
de la comunicación, capacidad de trabajo en equipo y liderazgo. 
 
5. Domicilio Contractual:  
 
El domicilio contractual, en el que el contratista ejecutará principalmente el objeto del contrato, es 
en los municipios del Departamento de Arauca, conforme al anexo 2 para la vigencia 2023. 
      
6. Fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección:  
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EI objeto que se requiere contratar corresponde a la prestación de servicios personales, que de 
conformidad con lo establecido por el artículo 32 - numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y el literal h) del 
numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, 
se celebrará bajo la modalidad de Contratación Directa.  
 
7. Justificación valor del contrato:  

El valor de los honorarios se determina de acuerdo con los criterios de selección objetiva 
establecidos conforme a la necesidad, al objeto, las obligaciones descritas en este documento, la 
formación académica y la experiencia exigida para la idónea ejecución del contrato, en concordancia 
con el Plan de Acción de la Entidad, el presupuesto asignado a la dependencia, el Plan Anual de 
Adquisiciones y la tabla de honorarios vigente.   
 
Para poder adelantar por parte del SENA los trámites administrativos de pago, el contratista debe 
acreditar previamente el cumplimiento de los requisitos de pago, tales como la certificación expedida 
por el supervisor del contrato en la que acredite el cumplimiento a entera satisfacción del objeto y 
obligaciones del contrato en el respectivo periodo y la cancelación de los aportes a la seguridad 
social como salud, pensión y riesgos laborales y demás documentos necesarios para el pago.   
 
En caso de requerirse el desplazamiento del contratista a otras ciudades o municipios diferentes al 
domicilio contractual para el cumplimiento del objeto contractual, el SENA pagará los gastos que 
cause el desplazamiento de conformidad con lo establecido en el acto administrativo vigente. 
 
8. Análisis de riesgos y forma de mitigarlos:  
 
Una vez analizada la matriz de riesgos anexa a este estudio previo respecto del cumplimiento del 
contrato a celebrar, y en aras de salvaguardar el interés patrimonial, la Entidad solicitará al futuro 
contratista constituir una garantía de cumplimiento del contrato. 

 
9. Garantías que debe asumir el contratista:  

EI contratista deberá constituir a su costa y a favor del SENA, una garantía de cumplimiento sobre 
el 10% del valor total del contrato, en los términos señalados en la Sección 3 Subsección 1 del 
Decreto 1082 de 2015, la cual se mantendrá vigente durante el plazo de ejecución del contrato y 
cuatro (4) meses más y se ajustará a los límites, existencia y extensión de los siguientes amparos: 
Cumplimiento del contrato. Este amparo cubre a la entidad estatal de los perjuicios derivados de a) 
incumplimiento total o parcial del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista; b) 
El incumplimiento tardío o defectuoso del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al 
contratista c) Los daños imputables al contratista por entregas parciales de la obra, cuando el 
contrato no prevé entregas parciales; y d) El pago del valor de las multas y de la cláusula penal 
pecuniaria. 

10. Supervisión:  

La supervisión del contrato estará a cargo de los procesos de  Desarrollo Profesional Del Instructor 
Escuela De Instructores Rodolfo Martínez Tono. Proceso de Convenios y Alianzas o quien designe 
el ordenador del gasto.  
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En caso de ausencia parcial o total del supervisor, la misma será asumida por quien ocupe el cargo, 
sin necesidad de documento adicional alguno. Si no se da la situación anterior, el ordenador del 
pago Subdirector de Centro designará nuevo, para lo cual no se requerirá de modificación 
contractual y la nueva designación se comunicará a las partes mediante el SECOP II.  
 
11. Proceso de contratación cobijado por un acuerdo comercial: SI _____   NO  _X___  

12. Proceso de contratación incluido en el plan de adquisiciones: SI__X___  NO______ 
mediante resolución N° 81- 00031 del 08 de marzo de 2023. 
 
13. Criterios para seleccionar la oferta más favorable:  
 
De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, “por tratarse de contratos 
de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos 
artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales, no es necesario que 
la entidad estatal haya obtenido varias ofertas”.  
 
14. Análisis del Sector: 
 
De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015 y la Guía para la Elaboración de 
Estudios de Sector G-EES-02 de Colombia Compra Eficiente, el análisis del sector en un contrato 
de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión, depende del objeto y de las 
condiciones de idoneidad y experiencia que llevan a contratar a la persona natural, conforme a lo 
indicado en la primera parte del presente documento. 
 

14.1 Idoneidad y experiencia. 

Ver anexo certificado de capacidad e idoneidad. 

14.2 Estudio de la Oferta. 

La Corte Constitucional, en Sentencia C-614 del 2009, señaló que el ejercicio de funciones 

permanentes en la Administración Pública debe hacerse con personal de planta y que todo vínculo 

contractual para el desempeño de funciones permanentes y propias del objeto de la entidad 

contratante debe ser retirado de la dinámica laboral administrativa, debido a que desdibuja el 

concepto de contrato estatal, vulnera derechos laborales y el artículo 125 de la Constitución Política 

que exige el mérito para el ingreso y permanencia al empleo público. 

El uso de la modalidad del contrato de prestación de servicios resulta adecuado si se celebra en 

total observancia a la normativa que la regula, en el marco de la jurisprudencia de las Altas Cortes, 

pero también es cierto que, a pesar de las múltiples medidas adoptadas en materia de gestión y 

normativas, persiste el uso de esta modalidad para cumplir funciones de carácter permanente. 

Es por ello que en el mercado colombiano existen múltiples profesionales y expertos en diferentes 

materias que prestan sus servicios a diversas entidades y cuyo objeto y obligaciones son similares 

a las que aquí se pretende contratar. 
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Sin embargo, una vez analizada la hoja de vida del futuro contratista, frente al objeto contractual, 

las obligaciones y la necesidad que se pretende satisfacer, el Subdirector de Centro con funciones 

de Director Regional establece que el futuro contratista cumple con los requisitos señalados 

anteriormente.   

14.3 Estudio de la Demanda. 

De conformidad con la información presentada por la Contraloria General de la Republica el 18 de 

noviembre de 2018 en el encuentro nacional para la formalización para el empleo publico, a 31 de 

agosto de 2022, las entidades públicas contaban con 885.740 contratos prestadores de servicios 

personales.  

Para el presente contrato se tuvo como referente los siguientes contratos históricos de la Entidad, 

en los que se desarrollaron objetos y honorarios similares:  

NÚMERO Y AÑO  CONTRATISTA 
OBJETO DEL 
CONTRATO 

VALOR DEL 
CONTRATO  

MODALIDAD DE 
SELECCIÓN 

CO1.PCCNTR.1326342-
2020 

JORGE 
ENRIQUE 
GOMEZ 

“Prestar servicios 
personales de carácter 
temporal, como instructor 
del Centro de Gestión y 
Desarrollo Agroindustrial 
de Arauca en el programa 
de Articulación con la 
Media Técnica, en 
ASISTENCIA 
ADMINISTRATIVA, 
ASESORIA COMERCIAL 
para la vigencia 2020.” 

El valor total del 
presente contrato 
asciende a la suma de 
TREINTA Y DOS 
MILLONES 
NOVECIENTOS TRECE 
MILCIENTO 
VEINTICINCO PESOS 
M/CTE ($32.913.125). 

contratación 
directa 

CO1.PCCNTR.1332614-
2020 

ADRIANO 
MIGUEL 
BENITEZ 

LAMBRANO 

Prestar servicios 
personales de carácter 
temporal, como instructor 
del Centro de Gestión y 
Desarrollo Agroindustrial 
de Arauca, para ejercer 
en el programa de 
Formación Titulada y 
Complementaria, en 
TÉCNICO EN 
MANTENIMIENTO DE 
EQUIPOS DE 
REFRIGERACION, 
VENTILACION Y 
CLIMATIZACION, para la 
vigencia 2020. 

El valor total del 
presente contrato 
asciende a la suma DE 
VEINTINUEVE 
MILLONES 
SETECIENTOS 
NOVENTA Y UN MIL 
OCHENTA PESOS 
M/CTE ($29.791.080). 

contratación 
directa 

CONTRATO 
CO1.PCCNTR.2972661-

2021 

EDWIN 
ALBEIRO 
DUARTE 

Prestar servicios 
personales de carácter 
temporal, como instructor 
del Centro de Gestión y 
Desarrollo Agroindustrial 
de Arauca, para ejercer 
en el programa de 
Formación Titulada y 

Se fija como valor total 
para el contrato la suma 
de El valor total del 
presente contrato 
asciende a la suma de 
CINCO MILLONES 
DOSCIENTOS 
TREINTA Y SEIS MIL 

contratación 
directa 

javascript:void(0);
javascript:void(0);
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NÚMERO Y AÑO  CONTRATISTA 
OBJETO DEL 
CONTRATO 

VALOR DEL 
CONTRATO  

MODALIDAD DE 
SELECCIÓN 

Complementaria, bajo la 
modalidad por horas, en 
el área 
MANTENIMIENTO DE 
EQUIPOS DE 
COMPUTO, para la 
vigencia 2021 

PESOS M/CTE ($ 
5.236.000) 

CO1.PCCNTR.2951102-
2021 

HÉCTOR 
EZEQUIEL 

BRAGAGNINI 
DIAZ 

Prestar servicios 
personales de carácter 
temporal, como instructor 
del Centro de Gestión y 
Desarrollo Agroindustrial 
de Arauca, para ejercer 
en el programa de 
Formación Titulada y 
Complementaria, bajo la 
modalidad tiempo 
completo, en el área 
AUXILIAR PROMOCION 
DE SEGURIDAD 
ALIMENTARIA, para la 
vigencia 2021 

Se fija como valor total 
para el contrato la suma 
de El valor total del 
presente contrato 
asciende a la suma de 
OCHO MILLONES 
SETECIENTOS MIL 
PESOS M/CTE ($ 
8.700.000) 

contratación 
directa 

CO1.PCCNTR.3927735 
– 2022 

ROSANGELA 
GELVEZ 
CASTRO 

Contratar la prestación de 
servicios personales de 
carácter temporal como 
instructores para el 
programa de titulada y 
complementaria durante 
la vigencia 2022, bajo la 
modalidad por horas en el 
área de PELUQUERIA 

Se fija como valor total 
para el contrato la suma 
de El valor total del 
presente contrato 
asciende a la suma de 
DOCE MILLONES 
SETECIENTOS 
OCHENTA Y DOS 
PESOS M/CTE 
($12.782.000 ) 

contratación 
directa 

CO1.PCCNTR.3457149 
– 2022 

DARWIN 
LEONARDO 

PEÑARANDA 
CARRERO 

Contratar la prestacion de 
servicios personales de 
caracter temporal como 
instructores para el 
programa de titulada y 
complementaria durante 
la vigencia 2022, bajo la 
modalidad tiempo 
completo en el area 
TÉCNICO EN 
REPARACION DE 
MAQUINARIA 
AGRICOLA; TN EN 
MANTENIMIENTO DE 
VEHICULOS LIVIANOS; 
MANTENIMIENTO 
ELECTRICO Y 
CONTROL 
ELECTRONICO DE 
AUTOMOTORES Y 
MANTENIMIENTO DE 
MOTOCICLETAS Y 
MOTOCARROS. 

Se fija como valor total 
para el contrato la suma 
de El valor total del 
presente contrato 
asciende a la suma de 
CUARENTA Y CINCO 
MILLONES CIENTO 
CIENTO MIL PESOS 
M/CTE ($45.150.000) 

contratación 
directa 
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15. Recomendación al Ordenador del Gasto:

Que revisada y validada la documentación presentada por el futuro contratista en el SIGEP II y 
verificado el cumplimiento de los requisitos de capacidad, idoneidad y/o experiencia requerida para 
la prestación del servicio y el cubrimiento de la necesidad reportada, se recomienda la contratación 
al ordenador del gasto, sin que sea necesario haber obtenido previamente varias ofertas, así mismo 
se verificó el cumplimiento de los topes, alternativas o exoneraciones establecidas en la tabla de 
honorarios vigente.  

Se expide en la ciudad de Arauca, a los treinta (30) días del mes de marzo del 2023. 

EDDIE YOVANNY MILLÁN 
Subdirector del Centro de Gestión y Desarrollo Agroindustrial de Arauca 

Con Funciones de Director Regional 

Proyectó: David Alfonso Capacho Lozada –  Coordinador Académico 

Revisó: Lila Sabrina Cabrera Gámez – Responsable Gestión Contractual 



Tratamiento

Planeación Selección
Contratació

n
Ejecución

Postentr

ega
SENA Contratista Controles a ser implementados Probabilidad Impacto

Valoración 

del riesgo
Categoría

Afecta la 

Ejecución del 

Contrato

Como se realiza el monitoreo? Periodicidad ¿cuándo?

1 Operacional 
Inadecuada justificación de la necesidad del

contrato

No satisface la 

necesidad de la Entidad, 

generando un posible 

contrato sin 

cumplimiento de los 

requisitos.

General Interno    X 3 5 8 Riesgo Extremo 100% 0

Revisar que la información enviada por correo

electrónico cumpla con los principios de

contratación, por parte de las personas

involucradas dentro del proceso, así como el

personal de la Dirección General en aquellos

que son enviados para autorización. 

1 2 3 Riesgo Bajo SI
Ordenador del gasto, Coordinador 

grupo administrativo mixto, Lider 

Contratación 

Etapa de Planeación Etapa pre-contractual

En la elaboración de los estudios

previos el personal que participa en la

revisión de éstos, debe verificar que

esten acordes con la necesidad de la

Entidad

Cada que se realice una

contratación

2 Operacional
Inapropiada formulación del objeto

contractual

Desconocimiento del 

alcance de la prestación 

del servicio

General Interno X 3 5 8 Riesgo Extremo 100% 0
Verificar que el objeto planteado esté acorde

con la necesidad que se pretende satisfacer
1 2 3 Riesgo Bajo SI

Ordenador del gasto, Coordinador 

grupo administrativo mixto, Lider 

Contratación 

Etapa de Planeación Etapa pre-contractual

Al momento de enviar por correo

electrónico la información para

publicación del proceso en el Plan

Anual de Adquisiciones se verifica que

el objeto señalado cumpla con los

parámetros establecidos

Cada que se realice una

contratación

3 Operacional

Inconsistencia entre el perfil determinado en

los lineamientos y el perfil del personal

seleccionado

No se podrá iniciar el 

proceso de contratación 

y se devuelve para 

revisión por el área de 

gestión

General Interno X 3 5 8 Riesgo Extremo 100% 0
Verificar los lineamientos o perfiles

establecidos por la Dirección General y los

documentos soportes del futuro contratista

1 2 3 Riesgo Bajo SI
Lider de proceso donde surge la 

necesidad, Ordenador del gasto, 

equipo de contratación

Etapa de Selección Etapa pre-contractual

El lider del proceso envía por correo

electrónico la revisión del perfil, junto

con los lineamientos y documentos

del aspirante, para verificación de

cumplimiento

Cada que se realice una

contratación

4 Operacional
Que el Plan Anual de Adquisiciones enviado

a Dirección General no se haya actualizado al

momento de iniciar el tramite contractual

No se podrá iniciar el 

proceso de contratación
General Interno X 3 5 8 Riesgo Extremo 100% 0

Verificar por parte del equipo de contratación

que se haya publicado la actualización del Plan

de Adquisiciones por parte de la Dirección

General

1 1 2 Riesgo Bajo SI
Coordinador grupo de apoyo 

administrativo mixto, equipo de 

contratación

Etapa de Planeación Etapa pre-contractual

El equipo de contratación verifica la

publicación del Plan Anual de

Adquisiciones en cada actualización

que se solicite a la Dirección General

Cada que se realice una

contratación

5 Operacional
Omitir la publicación de los procesos de

contratación en SECOP II

No se podrá iniciar el 

proceso de contratación
General Interno X 2 5 7 Riesgo Alto 100% 0

Verificar por parte del equipo de contratación

la publicación del proceso en la plataforma

Secop II.

1 1 2 Riesgo Bajo SI
Coordinador grupo de apoyo 

administrativo mixto, equipo de 

contratación

Etapa Precontractual Etapa Contractual

El equipo de contratación verifica la

publicación del proceso de

contratación en la plataforma Secop

II.

Cada que se realice una

contratación

6 Operacional
Falencias en la legalización del contrato

(expedición del Registro Presupuestal,

aprobación de garantías)

No se podrá iniciar la 

ejecución del contrato
Específico Interno X 3 3 6 Riesgo Alto 100% 0

Seguimiento por parte del funcionario

designado como supervisor, verificando la

expedición del registro presupuestal y que la

poliza haya sido aprobada. 

2 2 4 Riesgo Bajo SI Supervisores de contrato Etapa contractual Etapa post - contractual

Revisión del supervisor, en caso de

falencia informará al área

correspondiente para que se tomen

las medidas, antes de iniciar el

contrato  

Cada que se realice una

contratación

7 Operacional
Ejecución parcial o incorrecta del objeto

contractual o las obligaciones contenidas en

el contrato

No se podría continuar 

con la ejecución del 

contrato

Especifico Interno X 3 3 6 Riesgo Alto 0% 100%
Seguimiento por parte del supervisor en la

ejecución contractual.
2 2 4 Riesgo Bajo SI Supervisores de contrato Etapa contractual Etapa post - contractual Informes de supervisión mes a mes Permanente

8 Operacional

Falencias en el seguimiento por parte de la

supervisión o interventoría e incumplimiento

de publicidad a los documentos generados

en la etapa de ejecución.

Incumplimiento 

principio de publicidad
Especifico Interno X 5 4 9 Riesgo Extremo 100% 0%

Publicación por parte del supervisor de los

documentos generados en la etapa de

ejecución en un plazo no superior a los tres (3)

días después de generarse el documento.

2 2 4 Riesgo Bajo NO Supervisores de contrato Etapa contractual Etapa post - contractual

El equipo de contratación verifica la

publicación de los documentos

generados durante la proceso de

ejecución del contrato en la

plataforma Secop II.

Permanente

9 Regulatorio

Expedición de normas que impongan nuevos

tributos, impuestos o cargas parafiscales que

puedan afectar el equilibrio económico del

contrato

Genera carga adicional a 

las previstas puede 

afectar a cualquiera de 

las partes del contrato

General Externo X 2 2 4 Riesgo bajo 0% 100%
Las partes de mutuo acuerdo darán aplicación a 

la normatividad que así lo determine
1 2 3 Riesgo Bajo SI

Supervisores de contrato, 

Contratista y Ordenador del gasto
Etapa contractual Informe final de ejecución 

Permanente consulta y actualización

normativa
Permanente

10
Sociales o 

Políticos - 

Regulatorio

Perjuicios que se puedan ocasionar por la

ocurrencia de hechos de fuerza mayor o

caso fortuito en los términos del contrato y

de la legislación existente

Retrasos en ejecución 

contractual
General Externo X 3 3 6 Riesgo Alto 50% 50%

Las partes de mutuo acuerdo determinarán la

forma de continuar con la ejecución

contractual sin generar perjuicio para las partes

2 2 4 Riesgo Bajo SI
Supervisores de contrato, 

Contratista y Ordenador del Gasto
Ejecución Informe final de ejecución 

Informes por parte del contratista y

supervisor del contrato
Permanente

11
Sociales o 

Políticos

Afectaciones que se generen en la ejecución

del contrato por causas ambientales y de

salud pública
Retrasos en ejecución 

contractual
General Externo X 3 4 7 Riesgo Alto 50% 50%

Las partes de mutuo acuerdo determinarán la

forma de continuar con la ejecución

contractual sin generar perjuicio para las partes

2 2 4 Riesgo Bajo SI
Supervisores de contrato, 

Contratista y Ordenador del Gasto
Ejecución Informe final de ejecución 

Informes por parte del contratista y

supervisor del contrato
Permanente

12 Operacional
Enfermedad general laboral, accidentes

laborales que pueden generar incapacidad,

muerte del contratista entre otros

No se podría continuar 

con la ejecución del 

contrato

General Interno  X 3 1 4 Riesgo bajo 0 100%
Reducción de la probabilidad de ocurrencia del

evento con actividaes y programas de

prevención en seguridad y salud en el trabajo 

1 1 1 Riesgo Bajo SI
Ordenador del gasto, Equipo 

Seguridad y Salud en el Trabajo, 

Supervisor y Contratista

Ejecución Informe final de ejecución 

Ordenador del gasto, equipo de

seguridad y salud en el trabajo,

Supervisor, Contratista

Permanente

13 Tecnológico
Falencias en las plataformas utilizadas en la

elaboración, celebración y ejecución del

contrato

Retraso en la 

elaboración, celebración 

y ejecución del contrato

General Externa X X X 3 3 6 Riesgo Alto 50% 50%
Las partes informarán lo ocurrido y efectuarán

el reporte al soporte técnico de la plataforma

afectada 

2 2 4 Riesgo Bajo SI

Coordinador grupo de Apoyo 

Administrativo Mixto, Equipo de 

contratación, Supervisor y 

contratista

Etapa de Planeación - Pre-

contractual - Contractual y 

Ejecución

Informe final de ejecución 

Reporte de novedad por el personal

afectado dependiendo la etapa en

que se presente

Permanente

Categoría

A quién se le asigna? Impacto despues del tratamiento

No. Tipo Descripción
Consecuencias de la 

ocurrencia del Evento
Clase Fuente

Etapa

CENTRO DE GESTIÓN Y DESARROLLO AGROINDUSTRIAL DE ARAUCA  

MATRIZ DE RIESGOS SERVICIOS PERSONALES

Persona responsable por 

implementar el tratamiento

Fecha estimada en que se 

inicia el tratamiento

Fecha estimada en que se 

completa el tratamiento 

Monitoreo y revisión

Probabilidad Impacto
Valoración 

del riesgo


		2023-03-30T15:08:55-0500
	EDDIE YOVANNY MILLÁN




